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P A R T E  O F IC IA L
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes de nombramientos de Registradores de la : 
propiedad. .

Otra disponiendo la creación de Juzgados municipales en 
Bilbao, Gijón y Santander. ,

Otra determinado el procedimiento! que ha de seguirse' en 
los Registros de la propiedad cuando no sea posible, du
rante las seis horas en que lian de estar abiertos, exten
der en el Diario todos los documentos que se presenten. : 

M i n i s t e r i o  la Guerra:
Reales órdenes declarando pensión ida,con el 10 por 100 del , 

sueldo de su empleo la cruz del Mérito Militar blanca de 
segunda clase, y pasador deí Profesorado, de que se halla ; 
en posesión el Comandante de Artillería y Profesor de la • 
Academia de este Arma D. Rafael Sierra León, y conce
diendo al Capitán de Infantería D. Francisco Tiralaso 
Moreno la cruz de primera clase de la misma Orden y con , 
igual pensión, como autor de la obra, titulada «Croquis de : 
Geografía m ilitar», 

ministerio de Hacienda:
Real orden determinando la forma en que han de aplicarse 

los derechos estipulados en la tarifa A del nuevo- Conve
nio celebrado entre España y Noruega, 

ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se proceda al anuncia y celebración > 

de nueva subasta para la construcción de una línea te le 
fónica interurbana entre Gijón y Pola de Siero. - '■

ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden d ispon iendo^ .s e g r^ ie  de las oposiciones á i 

plazas de Profesoras de la! Sección .de Oieneiasdanvaeahtfe ¡ 
de Soria y que se la sustituya’:por la de igual-clase de | 
Cuenca. ' A  -

Otra nombrando Auxiliar, de la Sección de Letras del Ins
tituto de San Sebastián á D. Emilio Araiida y Toledo, 

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  
I n d u s t r i a ,  C o m e r c i o  y  O b r a s p ú b l i c a s

Real orden dictando1 reglas para procurar con eficacia la ex
tinción dé la langosta en la próxima campaña dé prima
vera. ' ■ • : ;~f; '■ i 1 / " -

Administración central:
Ministerio de Estado.— Recti0cación; en la tarifa B  fiel Con

venio adicional: al de Comerció celebrado entre España y 
. Noruega. ..... •• v : /- - •

:; 8ub§egy¿tgria del>Ministxrw, de Gracia y Justicia.—Yacontes 
de Escribanías. ’

'■D%rtociéniMHydPografia.— Aviso á los navegantes.
Inspec$ió?i \gpneral de Ityiidad exterior.—Resumen de naci

mientos y. defunciones ocurridas en las capitales de pro
vincia durante el pasado mes de Diciembre.

-ó Pliego. de condiciones para la impresión y encuadernación 
del libro de Actas del X IV  Congreso Internacional de 
Medicina. ’ .

■ Subsecretaría del Ministerio de Hdéienda.—Escalafón dé Jefes
de Negociado y  Oficiales, activos y cesantes (continuación) 

Dirección,generaljde^ la Deuda y Otases pasivas.— Anuncio de > 
caducidad de un crédito.

Dirección general de Cor reos y ¿Telégm fos —Subasta para la 
construcción fie una línea telefónica interurbana entre 
Gijón y Pola de Siero.

■ Subastas para contratar el transporte de la correspondencia
pública en diferentes localidades.

Pliego de-c. ndicione¿;pára"hi adquisición por subastado ci
lindros de. cinc para, pila Qaílaud. ^

Real Academia de Ciencias -Moralies - y Políticas. — Adj udica- 
ción del premio y  accésit; entre l^s cuatro Memorias pre- 
sfen^dasrâ  c t n c u w  ordinario abierto en 1903. 

Gotegio-Havloml JeHordomudós y de .Ciegos. —  Tacante de • 
-Aifxiiiár pgra la enseñanza genepaf y lábaros de niñas,y 

Tribunal de oposiciones a la Cátedra: de Institucionés de De-

■ recho canónico: vacante en la .Universidad de Santiago: 
nombres de los ópositores' admitidos. : L

; Dirección general de Obras públicas. —Aprobación de la tfans- 
ferencia de los derechos eventuales á. la-concesión. fieLfe- 
rrocarril de Yeriña aí Puerto del Musíl.

Direcéión generad de Agricultura , Industria y Comercio.
- Autorización para practicar varios estudios de. ordenación 

de montes en la provincia de Madrid.
Adm inistración pro v in c ia l
•' Gobierno civil de RfcVfoío.-^Tiiformación. pública para el in

greso* de José Angel de Camirnaga en la Orden c iv il 
de Beneficencia. _ -■ - ,

Administración y Tesorería de Hacienda de Madrid'.-^-Notifica
ciones. • * , v

Intervención de Hacienda:de:> Tgrrp,gom. -^-Extravío de un res- 
guardo de deposito. \ ' .

Distrito universitario deSééUlá'.^CX&s}&£&d\óú profmeáta 
de los aspirantes a Escuelas anunciadas á concurso de 

. . traslado en 19 de Noviembre de 1903.
Comisión provincial de la Diputación de Anuncio de

' celebración de segunda subasta para el Suministro dé ba
gajes en la provincia durante los años 1904 á 1908, 

Recaudación de contribuciones de Elche.—Providencias de re
querimiento de títulos de fincas embargadas. 

A d m in istracion  m unicipal
Ayuntamiento de Entrambas aguas.—Y  acanto de Pertero y A l

caide del Depósito municipal.
, Ayuntamientos varios. —Expedientes relacionados con el alis

tamiento de mozos para el actual reemplazo.
Anuncios oficiales:

Balaúces fie Sociedades, publicados conforme á lo que pres
cribe el art. 157 del Código de Comercio:

Banco de España (Su situación en 20 del actual).
La N e w Y o rk  (Compañía de S eguros sóbre la vida). 

T r ib u n a l  S u p r e m o
Pliego 17 dé sentencias de la-Sala de. lo civil, tomo I del 

corriente añó. , - J 7
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSE JO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q .D .G ) y Augusta Real F a - 
oailia continúan en esta Corte: sin novedad en su 
importante -?alud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALÉS ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Alcázar de San Juan, 
de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Albacete, y lo dispuesto en el art. 303 dé la Ley Hipo
tecaria y regla’3.a del 263 de su Reglamento y Reales 
decretos de 22 de Diciembre de 1902 y 26 de Noviembre 
de 1903;-- — y .y !' :yy '

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Rafael 
Bugalla! Araujo, qué sirve el de La AJmunia' de Doña 
Godina y figura en primer lugar .de la terna formada 
por esa Dirección general, teniendo en cuenta las cír- 
cunstáncias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á-Y. L.para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero ,de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. : —

Méritos y servicios de D. Rafael Bugallal Araujo.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Marzo de 1879.
Bor Real orden de 27 de Diciembre fie 1880 fué nombrado, 

en virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros, con el núm. 14.

En 22 de Junió de 1877 fué hombrado Oficial dé ■ tercera 
clase de la Intervención Económica de Orense.

En 4 de Marzo de 1879, Oficial de segunda clase fiel Nego
ciado de Contribuciones de Orense. ,

En 7 de Enero de 1880,' Secretario de la Estadística de di: 
cha provincia fie Orense.

Ha sido Registrador de la propiedad interino de Sevilla, 
demostrando gran celo, asiduidad y competencia, según comu
nicación del Presidente de dicha Audiencia.

Por Real orden fie 1.° de Diciembre de 1881 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Puente Caldelas, de cuarta 
Ciase, del que' tomó posesión en 3 de Enero de 1882.;

Por otra de 10 de Enero de 188  ̂fué nombrado Registrador 
de Sigüenza, de tercera clase, en virtud fie permuta.

• Por otra; de 3 de Mayo de 1887, y en virtud de permuta, fué 
trasladado al Registro de La Almunía de Doña Godina, de se
gunda clase.  ̂ •-

Por Real decreto de 10 de Julio de 1893 se clasificó eL Re
gistro de La Almuniá de Doña Godina de tercera clase..

Por otra de 26 de Noviembre de 1903 se clasificó de cuarta 
clase.' ' ' - ' ■ x,. ; ■  . .w: v

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D,. G.), con sujeción a lo 
; dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del Reglamento nara su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Manacor, de primera clase, á D. Francisco Calvo Ro
dríguez, que sirve el de Manreeaj y resulta con derecho 
preferente entre los ¡demás solicitantes. .

De Real orden  lo digo á V. I. para su C3nocimientc 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. L ipuchos(añ-Qs. 
Madrid IB de Febrero^de 1904.'

y ! / SÁNCHEZ DE TOCA -
Sr. Director general dé los Registros civiLy de la pro

piedad y del Notariado. y ;

. limo, Sr.: S. M. el Ret (Q. D. G.) con.sujeción á lo 
dispuesto en el art, 303 de la Ley Hipotécaria y en la re
gla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha.te
nido á bien nombrar" para el Registro de la propiedad 
de Lucena (Castellón), de tercera clase, á D. Natalio 
Díaz Salcedo, que sirve el de Ateca, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.
. De Re al Urden lo digo á Y. I . para su con ocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y  * I. muchos .años. 
Madrid 18 de Febrero de 1904. ! y

! SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

; ‘piedad y del Notariado^

limo. Sr.r S. M. el.RUY (Q. D. G.),-con sujeción á lo 
dispuesto enrél art. 303'de la Ley Hipotecarla y en 4a 
regla 2.a del SfiSAe^Reglainento para su ejecuQión, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Ledesma, de’tercera clase, á D. Emilio Monasterio 
Mandiilo,, que sirve el de San Fernando, y es el más 
antiguo de los solicitantes.

l)e Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.. Dios guarde á Y. I. muchos.años. 
Madrid 18 de Febrero ded904.

, ' SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

piedad y deI.Notáriad¿.

lima. Sr.: S. M. el Rey (Q. D h ), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263.del Reglamento para su ejecución, ha 
tenida á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Alfaro, de cuarta clase, á D. Juan Bautista Terrazas 
y Azpeitia, que sirve el de Arnedo, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De-Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y^efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 4904.

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

,piedad y del Notariada. . , ; f

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.],- con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución,./ha 
tenido á bien nombrarpára el ̂ Registro de la propiedad 
de Aviles, de segunda clase,. á D. José Figueiras /Mon
tero. que sirve el de Yillálón, ,y resulta con mejor dere
cho entre los solicitantes. >

De Real ordéilylo digo á Y. l. para su-conocimiento 
y efectos oportunos. Dios gmarde á Y. I, m.uchos añoŝ  
Madrid 18 de Febrero de 1904.

\ SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la Uro- 

piedad y del Notariado,
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limo. Sr.; & M. el R ey (Ql D. G.), ctrn sujeción á 

lo dispuesto en el art. 303;de la Ley Hipotecaria y en la 
regla ‘i,* dei 263 del Reglamento pam sa ejecución, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
da Aranda de Duero; de cuarta clase, á D. Ricardo Váz
quez Rey, que sirve el de Mondoñedo, y es el más anti
guo de los soUcitantes.: , ,

Be Real orden lo digo á. V. í. para 'su Conocimiento 
y efectos oportunos. Dios; guarde á Y* L> muchos anos., 
Madrid 18 de Febrero de 1904.
- ^ : i ' v i : SÁNCHEZ DE TOCA
Sr, BiródK)r general de ios Registros civil y de k  pro

piedad y del Notariado.

Creados por Real decreto de.4 de Enero último un 
Juzgado de primera instancia é instrucción en Bilbao, 
otro en Santander y otro en Gijón, con lo cual han de 
existir dos en cada una, de dichas poblaciones;

S.. M. el Rey (Q, D. G.),' de conformidad con lo pre
venido en el art. 12 de la Ley orgánica del Poder-judi
cial, ̂ haJenidaá bien disponer que en las expresadas, 
poblaciones haya también dos Juzgados mrmicipales, 
con igual denominación que ios de primera; instancia é 
instrucción, á que respectivamente quedarán adscritos, 
y  el mismo territorio dentro del términq.municipal; y 
que esa Presidencia, en uso de las facultades que la Ley 
le atribuye, proceda á instruir el oportuno expediente y 
á adoptar las disposiciones néfeesarias para el nombra
miento de los Jueces municipales y sus suplentes y de 
los Auxiliares y subalternos de dichos Juzgados, en lo 
que al territorio de esa Audiencia corresponde, confor
me á las prescripciones de la Ley, procurando que pue
dan comenzar á funcionar lo más pronto que sea po
sible.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos expresados. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sres. Presidentes de las Audiencias de Burgos y Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general eñ virtud de consultá^del Registrador 
de la propiedad dé Figueras, fundada en el hecho ocu
rrido con repetición de haberse presentado en d.chó Re
gistro varios documentos á la misma hora por una sola 
persona, caso único previsto por la Real orden de 30 de 
Agosto de 1889, y aún más frecuentemente por varias 
personas, imposibilitando el que. puedan extenderse 
oportunamente y con la debida regularidad en el libro 
diario los asientos de presentación:

Considerando que, efectivamente, la Real orden de 
30 de Agosto de 1889 sólo se refirió al caso de que una 
sola persona presentase al mismo: tiempo en el Registro 
de la propiedad más de cuatro títulos, y nada dispuso 
respecto de lo que debería hacerse cuando durante las 
seis horas de oficina se. presentaran por varias personas 
tantos documentos que no fuera posible, ni extender en 
el Diario los asientos respectivos en el momento de pre
sentarse cada uno, según previene el art. 238 de la Ley ! 
Hipotecaria, ni siquiera empezarlos á extender antes de : 
la hora señalada para cerrar ql Registro: ' j

Considerando necesaria, por tanto, una disposición j 
de carácter general que, concillando él derecho que, se- ¡ 
gún el citado artículo, tienen los interesados á que se 
extienda en el Diario el asiento de presentación de los 
títulos que lleven ,al Registro dentro de las horas mi 
que debe estar abierto al público, con la prohibición dê  
extender tales asientos fuera de dichas horas, que, bajo i 
pena de nulidad, consigna el art. 243, determine lo quel 
deba hacerse, no sólo en el caso a qpe se refiere la ci- ‘ 
taáa Real orden,. sino en los demás de imposibilidad; 
material de extender éri é,í ÍJíáno,^dúfante las seis horas' 
en que ha de estar abierto, todos los documentos que se 
presenten; h ..i ■ ■" \

&. M. el R ey  (Q. D. G..), de conformidad cqn lo pro— 
puesto por esa Dirección general, ha tenido áMen dis-  ̂
ponerlo siguiente: - . r .

1 Cuando se presénte. en. el; Registro un titüló d él \ 
pie no pueda extenderse en el momento el asiento deí 
)re sentaeíón, por estarse extendiendo .otro-, se pondrá 
m la’ cubierta de aquél una nota .concebida en los si-, 
piien  tes términos: «Presentado á las de este día por' 
)on (ncimbre y  apellido), y no pudiendo extenderse en 
d acto el asiento de presentación, se hace constar que
e corresponde el núm. —Fecha y  media firma del
legistrador j r del presentante».

Esta última firma suplirá laque debería poner en el 
Lsiento de presentación, si el presentante renuncia al 
Lerecho de. firmarlo guando se extienda, pudiendo au
mentarse de la oficina y volver antes que se cierra, si no 
'enuncia á ese derecho. I

2.° Cuando sé piresentenyertos.títulos á un mismo 
tiempo, ya sea por una sola, persona, ó por dos ó más,, 
se pondrá la misma nota en todos, produciendo éstas los 
efectos indicados, y y

3 f TernúnadO; él asiento qne so estaba extendiendo 
ai presentarse un título, se extenderán por su orden los 
referentes á los que se hubieran presentado después dé 
empezado aquél.. - .■ '.y- • : . : c; . h

4.° Si llegada la hora legal del cierre del Diario se 
hubiera comenzado á extender un asiento, se terminará, 
si esto pudiera hacerse en breve plazo, y á continuación 
se extenderá la diligencia de cierre, si no hubiese más 
títulos pendientes de presentación.

5.° Sí el asiento comenzado no pudiera terminarse 
eñ breve plazq por haber de referirse á muchas fincas, 
se interrumpirá, y en vez de la diligencia de cierre se 
pondrá á continuación  ̂de la última palabra una nota 
de quedar en suspenso, la conclusión del asiento, expre
sándose además en ella, si hubiere algunos títulos pen
dientes de presentación, el número de los presentados 
en conjunto, el de los asientos extendidos y el de los 
que quedaron por extender.

6.° Si con la terminación de un asiento comenzado 
coincidiera la hora de cerrar el Registro y quedaren 
pendientes los de otros títulos presentados el mismo 
día, tampoco se extenderá la diligencia de cierre, sino 
una nota en los términos expuestos en el número an
terior. ■ ' ; '. >’■; ■ ^

7.® Al abrirse el libro Diario al siguiente día hábil, 
se pondrá otra nota en que Se haga constar que conti
núan los asientos de presentación de títulos que, por 
falta de tiempo, no pudieron practicarse en el día ante
rior, y seguidamente se extenderán por ti respectivo 
orden de su presentación, teniendo cuidado de consig
nar en ellos la bora y día en que tuvo lugar y la fecha 
en que se practican.

Terminados todos los asientos, su pondrá la diligen
cia final de cierre y  á seguida se extenderán los asien
tos de los títulos presentados en el día, debiendo proce* 
derse en la forma indicada si tampoco pudieran termi
narse antes de la hora legal del cierre.

8.° Queda derogada la Real orden de 30 de Agosto 
de 1889. ; ■ ■■■

De Real orden lo digo á V .: I. para su conocimiento 
y.efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y 'de la pro

piedad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E LA  GUERRA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.:. En vista, de la propuesta formulada por 
el Director de la Academia de Artillería á favor del Co
mandante de dicha Armq, Profesor de la misma, D. Ra
fael Sierra León; .............
». El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta consultiva de .Guerra, .que á continuación 
se inserta, y por resolución de 10 del mes actual, ha te
nido á bien declarar pensionada con el 10'por 100 del 
sueldo de su empleo, hasta el ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que se le otorgó por 
Real orden de 19 dé Noviembre dé 1901 :{D. O. núme
ro 259), como comprendido en la de 27 de Octubre de 
1902 '(C¿ L . núm. 255) y Caso 1.° del art. 19 del Regla
mento de reéompéhsás eñ tiempo de paz. ;

De orden de S..M?̂  lp digo á V. .E, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de Febrerp dé L904: . * *

. . . ,  , -. ^I]N̂ EEg
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva. .

INFORME QUE SE CITA

«Junta consultiva de Guerra.r—-Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 2 de, Diciembre último se dispone que esta Junta informe 
respecto de la recompensa que corresponda al Comandante de 
Artillería D. Rafael Sierra y León, por servicios prestados 
como Profesor de la Academia del Cuerpo, acompañándose la 
propuesta del Director, acta de la Junta facultativa y hoja de 
servicios del interesado- -j :. * . í

En el acta de la Junta se hace constar que el Comandante 
D. Rafael Sierra ha desempeñado., desde* el .19 de Octubre de 
1897, servicios relevantes con actividad, celo é inteligencia, 
explicando éá cursos abreviados, repetidos y extraordinarios, 
las clases de geometría descriptiva, sombras, perspectivas y  
acotaciones, como también las diferentes de dibujo de los cin
co años de la carrera; presidiendo los exámenes de aquellas 
clases y los de álgebra superior, trigonometría esférica, geo
metría analítica, ordenanzas del Ejército y de Artillería, tác
tica de las tres Ármas y franeés: presidiendo asimismo T r i
bunales de ingreso en las convocafóriaR de 1898 á 1903, y dis
tinguiéndose siempre en los ,cometidos a él'confiados, sin des
atender por ello el cargo de Comandante Mayor, para el que 
fué nombrado en 28 de Junio de 1898.

Comisionado pór el Director para proponer reformas en el 
interior de los locales de la Academia, que respondieran desde 
el punto de vista científico á las necesidades modernas de la 
enseñanza, presentó proyectos que merecieron general aplauso, 
por lo que se le confirmó la dirección de las obras, dando por 
resultado la actual instalación de los gabinetes de las clases 
de industria militar, fortificación, balística^artillería, mecá
nica y laboratorio químico, realizando también la reformable 
la clase dé dibujo y  la instalación de* una sala de armas, de
mostrando en todos estos trabajos condiciones sobresalientes 
y exquisito gusto artístico.

El Director de la Academia manifiesta, por su parte, qú© 
se halla conforme con el parecer unánime de la Junta facul
tativa, toda vez que ha podido apreciar los extraordinarios 
servicios prestados por el citado Jefe en el difícil desempeño 
de los variados cometidos que le han sido confiados.

Consta en su hoja que el interesado lleva veintinueve años 
de servicios y está en posesión de las cruces de San Herme
negildo y del Mérito Militar con pasador del Profesorado.

En vista de tales antecedentes, la Junta opina que al Co
mandante de Artillería D. Rafael Sie ra y León debe otorgár
sele la pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleó 
hasta el ascenso ál inmediato, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 27 de Octubre de 1902, y en el caso 1.° del 
art. 19 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Y . E., no obstante, resolverá lo que mejor proceda,
Madrid 22 de Enero de 1904.— E1 General Secretario, Leo

poldo Cano.=Rubricado.“ V.° B .°=Bargés.— Rubricado.^ 
Hay un selló que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó* 
á este Ministerio con su escrito de 17 de Octubre del año 
próximo pasado, promovida por el Capitán de Infante
ría D> Francisco Tiralaso Moreno, en súplica de recom
pensa por los Croquis de Geografía militar de que es 
autor; ■ ’ — ■1 .

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el infórme emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 10 del mes actual, ha te
nido á bien concederle la cruz .de primera clase del Mé-. 
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en el caso 7.° del art. 19 
del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1904.

LINARES

Sr. Inspector general de las Comisiones liquidadoras del 
* Ejército. j

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo Sr.: Por Real orden ele 
23 de Octubre último, se remite á informe de esta Junta la 
instancia promovida por el Capitán de Infantería D. Francisco 
Tiralaso Moreno, en súplica de recompensa por la obra de que 
es autor, titulada Croquis de Geografía militar de España, de la 
que se acompaña un ejemplar, así como copia de la hoja d.e 
servicios del solicitante. 1 ¡

El informe puesto al margen de la instancia por el Gene
ral Jefe de la dependencia en que sirve él autor, se contrae á 
expresar que parecen razonados sus fundamentos é incluido 
eléa^o dó^quélla en el 7.° del art. 19 del Reglamento de re- 
cómpeMa^ éñ tiempo de paz. , . . *

La hoja de servicios acredita una buena conceptuación: que 
,el interesado posee la medalla de Alfonso X I I I ; que en 1899 
fué recompensado con una mención1 honorífica, previo infor
me de esta Junta, por su obra Aritmética elemental, y que 
ha ejercido cerca de cuatro años el eargo de Profesor de la 
Academia de soldados aspirantes á cabofiel batallón Cazado
res de Barbastro, y durante ocho, los de Ayudante de Profesor 
y Profesor en la de Infantería, donde fué baja én fin de Agos
to de 1901 por haber cumplido el plazo reglamentario de 
Profesorado. ■ El Croquis de Geografía militar del Capitán T i
ralaso, es ya conocido de esta Junta, á lu que vino en los 
comienzos de 1901, para que, á petición de su autor, se in 
formase acerca de si podía ser declarado fie texto en las Aca
demias militares. Tuyo ella entonces ocasión de examinarlo 
con el mayor ■ detenimiento, tomando' en cuenta los informes 
emitidos por las Academias de Infantería, Caballería, A rtille 
ría, Ingenieros y Administración Militar, y por las reuniones 
de i éstas armas y  Cuerpos que de la Junta forman parte; todos 
conformes en elogiar la bondad de 1 trabajo, bien qüe en algu- 
no de ellos se contuvieran, entre otros íépar^s dé menor im- 
portáúcía, óbservaciones respecto á la diversidad de escalas de 
los varios croquis que forman la obra y á los inconvenientes 
que tal diversidad pudiera oponer al estudio de las regiones 
cuya representación correspondiese á dos ó más croquis par
ciales’.

No ha menester, per lo tanto, repetirse ahora el examen 
que .en.aquella gbásión'^.ubo de hacer la Junta, que en infor
mé de 17 dé Enéro^de-1962, remitido á ese Ministerio én 21 
del mismo mes, consignó qué la. obra examinada representa 
de una manera clara, cómpLeta y ,exacta todos los accidentes 
referidos en el tratado de Geografía militar que es texto ofi
cial en nuestaas Academias; sin perjuicio de lo Cual y acep
tando las observaciones antes apuntadas, cuyas causas éstimó 
que podrían serlo de dificultades para el gstudio de aquel tra 
tado., y  tomando sobre todo en cuenta lo jprevenido en la Real 
orden de 9 dé Noviembre de: 1897 (C. Z. núm. 310); que dis
pone que las "obras qué' hayan de servir de texto r en dichas 
Academias deberán ser elegidas en concurso, opinó que no 
podía accedersé á lo entonces solicitádo por eTautor. v ‘ ‘

Mas al vdver á esta Junta el trabajo del Capitán Tiralaso 
para la declaración de la recompensa que pudiera merecer, no 
cabe ya examinar las conexiones y dependencias que puedan 
ligarlo al tratado de Geografía de que antes tendió á ser útil 
éomplémento; sino apreciar Aisladamente la  meritoria labor 
que supone, dá eficacia con qué puedé ayudar al estudio de la 
Geografía m ilitar dé España; y 1 a utilidad qué ofrece, así á los 
intereses del Ejército; y en tales conceptos, cumple reconocer 
que es muy digno de alabanza y premio por la exactitud de 
sus indicaciones^pot la claridad con que en sus treintá dis
tintos croquis, limpia v correctamente dibujados, aparecen 
cuantos accidentes geográficos importa conocer para el acaba
do estadio militar del territorio, con discreta exclusión de
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aquellos otros cuya innecesaria presencia pudiera perjudicar 
¿  la fácil apreciación del eonj unto,
/  fie todo ello resurta qué esta obra cumple las condiciones, 
de utilidad exigida en él art. 1.° del Reglamento de recom
pensas, y que el Capitán de Infantería D, Francisco Tira] aso» 
Moreno ha acreditado, al componerla y publicarla, acierto  ̂
inteligencia, aplicación y laboriosidad que pueden servir de 
estímulo y modelo, como dicho artículo prescribe; por lo cual 
y1p*K' estartax^iváni ente comprendido en los términos del 
caso 7‘° del art. Í9 deí mismo Reglamento, opina esta Junta 
que su autor merece ser premiado con la cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
lQpor 100 del sueldo de. su actual einplep, hasta su ascenso al 
inmediato.

V. E. resolverá lo que mejor proceda.
Madrid 22 de Enero de 1904.=E1 General Secretario, Leo-

EoJfdo Cano.—Rubricado. =  V.° B.°=Bar gés.=RubricadQ.= 
[¿y un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la G a c e t a  de ayer, que publica el 

Convenio celebrado entre España y Noruega, y la de
claración adicional que determina que las nuevas esti
pulaciones han de entrar en vigor á partir de las ratifi
caciones canjeadas el día 18 del presente rpes:

Considerando que los derechos estipulados .,en la ta
rifa A del Convenio de 27 de Junio de, 1892; se han mo
dificado en su equivalente también A del qu,e ahorft em
pieza á regir, y, en su consecuencia, es necesario dictar 
las instrucciones oportunas para su aplicación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que los derechos consignados; en la tarifa A del 

Convenio, ya citado, de 27 de Junio de 1892;se apliquen 
á las mercancías que con conocimiento directo ó com
prendidas en manifiesto visado se hubiesen expedido 
para España hasta el día de anteayer;

2.° Que también se apliquen dichos derechos á las 
mercancías importadas por tierra que se hallen ¡ pen
dientes de despacho ó hayan entrado en almacenes hasta 
la misma fecha;

3.° Que los derechos estipulados en, el nuevo Conve
nio se apliquen desde luego á todas las demás mercan
cías que no se hallen comprendidas en los dos casos an
teriores; y

4.° Que se publique esta soberana disposición en la 
Gaceta  para^conocimiento de las Aduanas y del Co
mercio,.

DeJEteal oi;den lo digo á V. I. para su con&ciiniénto 
y fines correspondientes. í)io§ guardo á,V. I. mpohos 
años. Madrid 20 de Febrero de, 1904.

''GSMA:-'
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO , D E  L A  G O B ER N AC IO N

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndole declarado .desierta la subasta , 

anunciada por Real orden de 15 de Julio de 1903; .
S. M. el Re\ (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto. por esa Dirección general, bu tenido á bien dis-, 
poner se proceda al anuncio y celebración de nueva su
basta para la construcqión de .una línea,telefónica inter
urbana entre Gijón y Pola de Siero, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G ac e t a  de M adkid 
de 21 de Julio de, 1903.

De Real orden lo digo á V: I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1904.

- SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Corrop^y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R TE S

R E A L E S  ÓRD E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido re

solver que se segregue de las oposiciones á plazas de 
Profesoras de la Sección de Ciencias la vacante de So
ria, y que se la sustituya co,n la de igual clase de 
Cuenca.

De Real orden, lo digo á V. I. pasa su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V- I- muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1904..

DOMÍNGUEZ PASCClL
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiéndose posesionado de su destino

dentro del plazo reglamentario el Auxiliar electo de la 
Sección de Letras del Instituto de San Sebastián D. An
tonio Subías y Gomalvo:

S..M. el Rey (Q. I). G.}, en virtud del mismo concur
so, ha tenido á bien nombrar para la citada plaza, con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas, á D. Emilio 
Aranda y Toledo, Auxiliar de la misma Sección en el 
Instituto de Patencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- I 
drid 15 de Febrero de 1904. I

. DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio. I

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN DUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo,. Sr.: Estando próxima la época en que empie- 

za la avivación del germen de langosta,, especialmente 
en las provincias meridionales de España, y aun cuan
do la intensidad de la plaga ha disminuido!, merced á 
los trabajos realizados en años anteriores, según lo de
muestran los datos remitidos por los ¿Ingenieros agró
nomos de las provincias invadidas, respecto, á las: ex
tensiones de terrenos denunciadas y comprobadas, es 
de esperar que si la próxima campaña de primavera se 
organiza en debida forma, dadq que los recursos conce
didos por la vigente Ley, de Presupuestos son suficien
tes, se conseguirá,destruir el iqsecto en su mayor par
te, librando á ios agricultores de tan .devastadora pla
ga; por lo que á este fin,,

S.ÍM. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer: ,
1.° Que por esa Dirección general de su digno car

go se distribuyan Jos insecticidas tan jfirontq se adquie
ran, así como el demás; material que, precedente de 
campañas anteriores, existe depositado en las provin
cias. ' .. G i •

2.° 'Que dichos ¡insecticidas se remitirán directamen
te á los depósitos que en cada provincia se establezcan 
por V. I. con arreglo á las necesidades del servicio, ha
ciéndose la distribución por el Ingeniero agrónomo co
rrespondiente, teniendo en cuenta el púmerp de hectá
reas invadidas en cada término municipal. \ <
, 3.° Que ¿por lQs.;Ingenieros, agrónomos he las Sec
ciones se organizará el personal de tajl form|t que, reca- 
erriendp los.pueblos cuya, demarcación se Jes fíjenles 
den conocimiento diariamente* de las avivacionesf que 
tengan lugar. ' : ‘ ^
s 4.° Que los referidos -Ingenieros remitirán semanal- 
tmente á los Jefes ;devlas Regiopes agronómicas réspec* 
ti vas un estado detallado . de los pueblos en ̂  que haya 
avivado la plaga, intensidad de la misma, medios que 
se empleen-, para combatiría y ¿auxilios que ¿faciliten las 
r Juntas municipales de extinción.

5.° Que, los Jefes de, las Regiones agronómicas re- 
: mitán decepalmente á su Dirección general un resumen
por provincia de los datos que reciban de las Secci nes;y

6,° Que excite, Y. I. el celo, de lo  ̂Gobernadores ci- \ 
viles de la$ provincias invadidas, copo Presidentes de j 

das Juntas provinciales jde extinción,! con el fin de que ,
presten su apoyo al personal del servicio agronómico j 
en sus relaciones con las Juntas locales.

De Real orden lo digo a V. I. paraK su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de Í904. ‘ \

ALLEIsDESAL AZAR
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 
.■ mercio-. . :

ADMINISTRACION CENTRAL;
M I N I S T E R I O  E S T A D O

 R ectificación .

En el Convenio adicional al de Comercio celebrado entre 
España y Noruega, publicado en la G a c e t a  del día 19, apa
rece en la tarifa B «Derechos de entrada en Noruega», en la 
columna que comprende estos: Corona-Oro, debiendo enten- 

i derse.«Corona-Ore». Lo que se pone en conocimiento del pú- 
. blieo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En el territorio de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer; 

por oposición, como comprendida en el turno cuarto señalado: 
en el art. 11 del Real decreto de 5 dé Febrero dé 1903, y con-- 
forme al art. 9.° del mismo, la Escribanía vacante en el Juz

gado de primera instancia dél ffíátAdtó dé Occidente, de Gíjdn#
Los aspirantes presentaran las solicitudes documentadas 

dirigidas al Ministerio de Gracia J Justicia en el Colegio de 
Escribanos de dicho territorio, dmtrcf del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde el siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en la Q a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo empezar los 
ejercicios de oposición él día 18 de Mayo próximo* «

Madrid 20 de Febrero de 1904.=: El Subsecretario., Antonio 
Hernández y López.

En el Juzgado de primera instancia de Belmonte, de Ovie
do, se hálla vacante, por traslación de D* José Menéndez> la 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, corneo 
comprendida, en,, el. primero de los turnos señalados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por, conducto del Presidente de la Audiencia de 
Oviedo, dentro, del plazo dé treinta díás naturales,,á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a g e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid 20 de Febrero de 1904*= El Sub eer¿tario * Antonio 
Hernández y López,

MINISTERIO DE MARINA

Direccion de Hidrografia
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Isla de Cabo Bretón.—Gran lago del Bras d’or. 
Ensenada de Clarke.—Luces de enfilación»

Notice to Marineas An4m,_ 1161$ 14  ̂ Olma y 19QB,
Núm. ,42,1904*—Se han levantado torres de enfilación con 

luces fijas rojas en Marbíe Móüñtáiñ, en Iá engehadá ularke,* 
en la orilla N¿ de; la bahí^ del W. lagodelBr^s dvor.< ^

La luz fija roja qué actualmente se enciende en aquel si
tio, se apagará.

Las dos torres son de construcción cuadrmgular, de mar. 
dera, y llevan Sobrepuestas linternas' Cuadradas de maderá, 
todo pintado de blanco.

' La torre anterior sé* levanta en la orilla á 6,1 m. sobre el 
nivel dél mar, 12 m. de distancia del agua.

Situación aproximada: 45° 49' *35" N. 54° 49' 27" W.
Esta torre tfene una altura fie 9,9 .metros. .
La luz está elevada 14 m. sobre, el nivel, del mar, es visi

ble á ochó millas en la enfilación.
La torre posterior se eleva en la orilla del monte á 240 m. 

á N. 67° \V. déla torre anterior. Tiené 6,1 m. de altura.
La luz está elevada 74 m. sobre el nivel del mar y es visi

ble 11 millas en la enfilación.
La enfilación de las dos luces al N. 67® W. conduce al in

terior de la ensenada entre los bancos Paddle y Nameless y 
entre los bancos situados por fuera de las islas George y Ca- 
meron.

Cuaderno de .Faros núm. E,q^g. 74.
Carta num. 589 dé ]a3eaeión IX,. .

^ -1 -C&Iádos llni^oá.
Bahiá DelAwaíré.—Faro:deI RioMahón.

Notice to Mariners núrti» 145. Ligtii House Board. 
Washington  ̂1903,

Núm. 43; 1904.—Desde el día 12 de Enero de 1904 se le 
aumentará á la luz del río Mahóiu uií sector fijo rojo, entre 
sus direcciones S. 11° E. y S: Ia W .

La parte E.; de este sector corta la boya «Entrañeebuoy», 
Esta boya que maróa la entrada en los canales dragados en 
Álurderkill y Saint Joms 'Creéks  ̂és plána y está pintada á 

. bandas verticales negras y blancas. J •:
La lúz no tendrá otra modificación.

Cuaderno dé Faros núm. 5, pág. 188.
| Castas núms. 586 y 324 A de la Sección IX.

Inglaterra.
Punta Ly ñus .—Proy e cto de mo difi nación del sector 

; de visibilidad de la liiz.
Notice to Mariners núm. 1.058. Londres, 1903.

Núm. 44,1904.—La amplitud del sector dé visibilidad de 
I la luz blanca de un eclipse1 cada diez segundos de lá punta 

Lynus, debe de modificarse desde el día 8 de Abril de 1904. 
Esta luz entonces será visible entre sus direcciones S. 45° 

i ¿W. y N. 72° W .. por él"E. y N. (207°); La potencia luminosa 
será también de 1.050 bees Careéis.

Situación aproximada: 53° 25' i)0" N. y 1° 55' 5" E.
Guando se hayan hecho estos cambios se dará nuevo aviso.

Cuaderno de Faros ñúin. 4, pág. 110.
' MAR MEDITERRÁNEO

Italia.
Horiniga di Grossetto.—Cambio temporal del distintivo-,

■, .i • ¿'■y i 4 de la lüí.  ̂  ̂ ¿ •
Avviso ai Navigantí núm. 111. Grénovar, 1904+

Núm. 45,1904.—Por haber tébído ávéríás el ápáratp de 
rotación, la luz blanca de eclipses dél islote Hormiga mayor 
de Grossetto se ha reemplazado hasta nuevo aviso, por una 
luz fija blanca. ‘ ■ • r ’

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 10.
Puerto dfe Sa^ Stéíant).—Lúas.

Avvisu ai Naviganti lGénom, 1904.
I Núm* 4 6 ,190Á-*La luz^que se enciende en el extremo del

basamento, que arranca de las oficinas de la Sanidad en San 
Stéfano, ¿a" debido de volver á tomar su distintivo normnl 
desde él 10 deÉnéró de 1904̂  ^sto es, luz de un destella rojo 

f cada cinco segundos.
[ Xa luz que provisionalirmnte se encendía (fija roja^ en el 
I extremo de la cimentación ha debido apagarse eú "ia misma 
I fecha.'" ■ -■■■ 1 ’ ‘

i . Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 68,
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Tuberculosis de las meninges---- -------- ; » » 1 .. 2 ; 20) » 2- 4 » 1 » * » » » 2
Otras tuberculosis... .................... . . . . . ' 2 ■ 2 • » 1 14 3

»

» 5
1

4 1 1 5 4 4 1 q
Sífilis......... ............. ........................ 7 »y » » , » » 8 » »

//
» 1

»

» » 1 »
0

%
Cáncer y otros tumores malignos. . . . . . . . 4 » 3 1 2 3 * 39 ». * 4 » 1 1 1 2 » 1 2 3 2
MernTigitis simple.. ........... . . . . . . . 5 2 2 12 4 » 54 8 1 8 4. 5 1 7 6 » A 4 2 Q71 O
Congestión, hemorragia y reblandecí 

miento cerebral.................................... . - 7 ; 5 8 12 ■■ 4 9 - 14 163 13* 1 , 28 5 10 4 24 8 4 4 15 3 8
Enfermedades-orgánicas del corazón... -7 i X - 9 , 13 ¡ *13 3 5 : ; 27 182 ■r ;; I4 X ’ 4 14 7 13 -A’ & 32 6 3 15 32 6 9
Bronquitis aguda... X . . . . . . . . . . .  f . . . . 3
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. 10 
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i 11
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4 ■7 ;5 r:

:• Q
<X- 92

:1K
10 i '■ 1 1 X ■' 2 5

a
» 13 9

a
3
A

5 10 2 i 7
i

Pneumonía................ ............... .
O
6

I
8

O
• 9

Í7
! 14

»
4 5

0
1

10
222

41

O
8 1

'O

21

3

»
3

1

0
8

»
5

»
19

0
»

4
1

3
4

3

5
17

1

>>
2

1
8

Otras enfermedades del aparato ¿espira
torio .......................................... . 3 3 1 3 4 5 » 5 10 » 4 1 1 0

Afecciones del estómago- (menos cáncer). 1 » 1 » » 3 1 14 » » » 1 1 » 1 i. » 1 » 2
A

1
Diarrea v enteritis. ................ 1 !0 13 o- 2 6 36 6 8 6 rf 9 2 16 8 4 q 14.i . . A 1 , A 0 »
Diarrea en menores de dos años.y.v^... 2- 4 * k 2 2 ; 18 » 3 ■ 1 1 ; 2 » 8 2 » » 3 1 4
Hernias, obstrucciones intestinales... . .( , i u » » , ' 2 » 3 5 » » 2 » 1* 1 » » » » » »
Cirrosis del hígado.. . . . . . . . . .  X..;... X X' ■ t ■ » ■!x  » V i ]-• r 1 2 1 18 1 » i : 2f » 1 » 1 » 3 » 1 2 1
Nefritis y mal de Bright.. . . . . . . A ., a . ay X- » - » » » 1 1 40 ? 1 1 2 1 1 1 » 1 6 2
Otras enfermedades de los riñones, de lá 

vejiga y de sus anexos.... . . . . . . . . .  . . . » . » :v » b’ » > ■ 2 ; *> ’ ; 2 X 1 » 1 A. . 5;- 2! » » » 1
Tumores no cancerosos y otras enfermeda

des de los órganos genitales de la mujer. • 2. 1 » X » :A ' » ■ » •E \ ’ 1  ̂• >i ■ , » ; ■»• - ,» » » ; : » 1 '» » I ’ • ‘ -» » : »
Septicemia" puerperal (fiebre, peritonitis-, 

flebitis puerperal). . . . . . . . . . . .  X . X .. a 1 X * '• » • » ■- ; 4 ! . » ■ X 1 '■ 2 »: í » * » 1 » ■ 2, 1
• '

3
Otros accidentes puerperales., . . . . . . . . . . . » » » ; 1 3 » x .- ;x  . ■ í ■ » - ■ » ■■, 1 » » » » » » » =■ 1 » »
Debílidád eongénita y vicios dé confor

mación. ......... .......... . . . . . . A . . . . . .  .... \ / i : n » {- 2 4 »•* ‘ 16 ’ i  ( . 2  ̂ 15 14 » 8 4 ‘ » 22* 2
Debilidad senil.. X . . . . . . , . . . . . . .  1. »■' a 4 ! 9 20

{ :
2

!
1 1 9 ' 8 ' ; 4 » 21 » ■ »• » 7 ; 5 » 1 13; 2 1

Suicidios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i '■ y X. : » » í .: lf : » ; » » » 1 » » » » : ‘ > > y » » 1 » »
. Muertes violentas.. v¿. ....... a. . a. . i x . v,.. i -> » V » . A 1} - » V. » 1 . 21 ! * , »•*. 1 A : 2 »

5
3 1 2 1 » » 4 » 1

Otras enfermedades ... . . . . . . . . . . .  » . . .  ... r  ■■ 13 c » : 12 17 » 8 6 34 7 3 11 1 7 10 9 13 4 23- ■. 2 7
Enfermedades desconocidas ó n̂ al- defi

nidas......... .................  . . . . . . . . . ¡I X , 1 » i » ; » ' - » • 2 ; » », » • , » 1 . » » >> 1 » » 3 » »

T ota les ........;..> X 79* 54 E 111 191 30 72 109 1.303 94
_̂.L.

39 190 64 82 45 183 107 31 65 205/ 33 , 76
' > j '

Proporción por 1.000 de mortalidad men
sual en cada capital . .....--.. . . . . X .... 2,38' ;: 24,48 2,21 4,08 2,52 2,33 1,70 2,42

f:-;

,3 ,11 2,86 ' 2,75 1,67 2,70 2,95 3,14 , 2,43 , 2,96 3,65 2,70 3,01 2,01
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1
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i . 24
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6
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76
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: 8

41 
' 3

144
36

63
8

83-
4

37
3

143
17; . ■ ,

. 132 
37

, 19 
7

34
5

163
35

32
»

100
8

Totales........... . . . . . . . . . 96 66*¿ 146 185 38 112 144 1.162 74 46 189 71 87 i  ̂ 45 166' % 178 28 39 198' 35 113

Proporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na
cidos muertos ...................... 3,00 2,80 2,89 3,95 ■ 3,03

■
3,50 2.27 1,76 : .'2,45 3,23 2,59 1,85 2,87 2,62 2,14 3,84 2,58 2,19 2,60 2,92 2,87
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L A  G O B E R N A C I O N

DE S A N I D A D  E X T E E I O K

capitales de provincia de España durante el mes de Diciembre de 1903.
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* » » » » 1 17 2 8; 3 1 5 » ; » » » : 1 3 »• 2 7 1 2 6 172 1
» » 1 » » 13 » » » » » » » » » » » » » ». 14 2

3 2 » » » » » 5 3 » » 1 »■ » ; »■ . » » ' 1 » » » » » » » » » 22 3

» 11 » » » » 309 » 2 » » ' , 2 2 » 13 9 5 i » » » . » 1 1 13 » 2 3 407 4

1 4- » 7 » 2 2 2 1 .1 2 : » » » » » » » ; » » » » 1 » 1 48 &
» » 1 » » » ! 3 » »’ » » » » 1 » » » ,  ̂ ;• 1 » 4, " l 1 >> 3 21 6
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R Í A

E scala fón  de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, formado con arreglo A lo dispuesto en los artículos 8.° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892

y 1.° del de 29 de Julio último (1).

5$ . ■.; EDAD SERVICIOS
e l

■S-3 PROVINGIA !*► ; K ü<t> £u 
: <D DESTINOS QUE"SIRVEN Ó HAN SERVIDO DE SU

■ p» ■ o ■ <X> 
00

. EN LA CLASE AL ESTADO m c io iE s
:.a  ® : O
• p

NOMBRES Y APELLIDOS NATURALEZA >P*o03
SCD03ca
ta

: O 
6#* fe

■;S-
sm . ®- 01 ■

: üp , <»..

En la Administración de Hacienda de Zaragoza........... Valencia............ 49 9 8 15 2 1 22 9 » »
En la Intervención general......... ......... .......... .............. .. Huesca.......... 51 2 22 15 » 20 31 1 9 »

27- D. José Pérez Butier......................................... En^la Intervención^ de Hacienda de la provincia de
Huésca.................................... ............ ............. .. * . . . . Zamora............. 59 11 20 15 » 12 27 4 22 »

28 D. Evaristo Sanz Pérez......... . . . . . ................. En la Intervención de Hacienda de la provincia dé Oviedo. Guadal ajara.. . . 48 2 5 14 11 15 22 10 10 »

29 D. Antonio S. V illarroig........... .................... Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la de
Castellón. . .  ....... ............................. ........................ Castellón.......... 64 11 10 14 8 1 26 9 » »

En la Intervención de Hacienda de la de Salamanca.. . . . Segovia............. 52 1 20 14 6 19 22 9 1 »
31 D* Antonio Toseano y Flores................... . En la Tebore^íá dé Hacienda de la de Cáceres ............. Huelva, . . . . . . . 43 4 16 14 4 1 25, 6 23 »
32 D¿ Carlos Pesquero y Romero,.......... En la .Administración de Hacienda de la de Toledo.. . . . . Ciudad R ea l....

IVif A  /i 1 /I
47
Al

11
A

» 14
Ti

3o 19
21

22
21

2
Q

12 »
33 * 
34,

D. Carlos Vera Díaz Argüélles....................

D.:JLuis Valdés y V ilch es .......................... En la^Iutervención gqneral............................. . Madrid .......... 54
TC
8

4> i
r24 14

£
2 10 25

c5
1

■ (CA 
. 17

»
»

35 D. LuisCaíideliot y Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . En la;Intervención dé Hacienda de la provincia de Ca
narias. --------- ----- --------- ---. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Canarias.______ 65 1 20 14 » 29 ¡ 21 1 14 »

36 En la déla  de Cuenca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Madrid .......... 64 » 13 14 » 26 36 9 12
37 D. Redro Sánchez Estévanez........................... En la de la  de Salamanca . . . .  * ...................... ........... ....... Valladolid. . . . . 50 10 10 13 10 » 22 9 26 »
38 D. Ricardo Martínez Prieto............................. En la Administración de Hacienda de la de Logroño

rinrnfííí 44 2 5 13 9 19 21 x 14
39 D Cayetano Parrado y Grande.. . . . . . . . . . . . En la!Dirección general de la Deuda y Clases pasivas....

uui uiict ••••••••
Cuenca. . . . . . . . 4*7 4 21 13 9 6 28 ‘ 2 15 »

40 D. Alejandro íriarte y  Olana . . . .  — . . . En la Intervención dé Hacienda de la provincia de
Madrid*................L . v......... ................................................. Madrid.............. 47; 4 29 13 > 8 22 27 1 21 »

41 D. Federico Delgado Coto. . . ...................... , Depositario pagador dé la Tesorería de Hacienda de la
de Jduelva .................................................. ......................... Huelva _______ _ 39, » 20 13 7 18 25 1 19 »

42 D. Joaquín Maján y Grande ............................ En la Intervénción de Hacienda de la de Cádiz................. Ciudad Real. . . . 40 8 16 33 4 9 15 6 » »
43 D Fulgencio Álcaraz Martínez . . . . . . . . . . . . En la de la de Tarragona.................................... . Léridá.......... 53 1 18 13 3 24 31.1. 10. 12 »
44 D. José Basanta Santomé . . . . ...................... Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la de

Lugo............\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L ugo............ 44 10 27 33 3 » ,16 1 24 »
45 Di Francisco Figuerola ̂ Ferrando . . . . . . . . . . Administrador especial de Rentas arrendadas de la de

Baleares. . . . . . . . . . . . . . .  .......... ........... . . . . . . . * ........... Huesca............. 65 8 12 13 2 16 21 2 29 »
46 Dv Adolfo Ar aujo y G arcía.................... ...... ¡En la Intervención de, Hacienda de la de Valencia. . . . . . Sevilla... . . ___ 42 5 10 13 2 16 21 » . 9
47 D . Benigno Sofr»ozá de Ar mas , . - v- En la Administración de Hacienda de la dé Zamora . . . . . Cuba. . . . . . . . . . 40 7 9 13 2 15 21 6 12 »
48 D. José-Cruz Meneses.*.. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. En ladntervención de Hacienda de la dé Orense............... Murcia . . . . . . . . 64 3 20 13 2 7 20 11 27
49 D. Manuel López Morales......................... ... E n la Administración de Hacienda dé la de Sevilla, . . . . . Córdoba........ . 50 6 6 12 11 28 12 11 r 28 ■ t »
50,. D¿ Gregorio García Barrero.............................. En la de la; de Alicante. . . . . . . . .  . . . . ; . . .  . ¿ . . . Madrid... . . . . . . 45 9 1 12 11 24 27 7 29 »
51 D. Miguel Abeyíua y Domingo. . . . . . . . . . . . En la Intervénción de Hacienda de la de Segovia. . . . .  *. Logroño. . . . . . . 50 5 25 12> l l .7 26 3 11 »
52., Di Enrique Fernández, Cano. . . . . . . . . . . . . . . En la Inspección^provincial de Hacienda de Sevilla.. . . . . Jaén.. . . . . . . . . . 64 10 1 i1̂ 10 21 20 5 26 » .
53 D* Adolfo Marino Yáñez,. . . .  i ....................... En la Intervención dé Hacienda de la provincia de Lugo. Coruña. . . . . . . . 47 7 27 ' 12 9 » 26 6 y) »
54' D. Juan Arribas y Zofio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Inspección próvinciai de Hacienda de Gerona___ Guadulajara.. 44 8 14 12 8 22 25 2 6
55 D. Segundo Escobar y Lozano ............. . En la Intervención de Hacienda de la provincia de id . . . Zamora ............ 53 1 » ¡12 8 1 22 6 9 »
56 Di Dámaso Ortiga y R oyo . ................ ......... En la¡ Administración de Hacienda de la de Tarragona

íaerreeradol.................................. ....................................... . Huesca............. 58 » 19 12 6 27 32 5 17 »
57 D. José Sojo y Lomba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\w&,uOwu,v/ ...... ...........................................................
En la de la de Santander (agregado.).................................... Habana.............. 41 » 2 12 6 L2 15 5 14 »

58 Di Rafael Sáenz de Tejada... . . . ................ En la Intervención dé la Ordenación de pagos por obli-
, , ■* gapio^es dedos Ministerios <iie Gracia y Justicia y Go

bernación .................. ............................................................ Córdoba ............ 36 1 2 o 112 5 21 20 » 4 >>
59 D. Elias López de Medrano....................-........ En la Inspeción provincial de Hacienda de .Barcelona. . . . Badajpz. . . . . . . . 38̂ 5 11 12 5 ■; » 20 8¿ » »
60 D. Aníbal Mazorra O rtiz................. .............. Depositario pagador de la tesorería de Hacienda de la

■ provincia de Santander.............. ............... ........................ Santander........ 40 8 20 12 1 14 12 1: 14 »
61 D. Carlos Puig é Hidalgo. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la de Canarias (agre

gado).. . . . . . . . . . .  . . ............................................................. Madrid . . . . . . . . 57 8 » 12 » 29 12 6 10 »
62 D. Fernando Francisco AFbizuy Mena.. . . . En la Dirección general de Contribuciones, impuestos y

R e n t a s . . . . A  . . . .  . . . ^ . . . . Madrid . . . . . . . . 49 1 11 12 » 20 12 11 19 »
63. *D* Juan Francisco Pieatoste.. .......... . Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la - r
■- provincia de Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.--------- 54 2 11 11 10 7 28 5 10
64 D. Faustino de Bengoechea.. . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de la de Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alava................ 58 10 18 11 9 21 32 9 26 »
65 Di Manuel Montero Fernandez . . . . . . . . . . M En la Tesorería? de Hacienda de la de Ciudad Real. . . . . . . Cor uña.............. 42 * 8 27 11 8 » 11 8 » »
66 D. Luis Estremera y Fernández . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la de Teruel.*. . . . . . . Granada........ 72 7 2 11 7 . 18 14 10 14 , 'P
67 D. Eduardo Clávijo Alcoyillá;.. . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la de Madrid (agre

gado) Burgos .......... 48 10 17 11 6 17 19 1 29 »
68 D. Manuel García Hevia. . . . . . . . . . . . . . . . . . En lá Ordenación ¿e pagos por obligaciones del Ministe-

riorde Haéienda.,................ .................... ................... ... León . . . . . . . . . . 59 » 26 11 6 , » 32 3 5
69 D. Joaquín Pomares González;. . . . . En la Direcpión general del Tesoro público....................... Salamanca. . . . . 43 6 12 11 6 » 21 10 15 »
70 D. Santos Martín de Osaba.. . . . . . . . . ___ ___ En la Inspección provincial de Hacienda de Burgos. Alava. . . . . . , . . . 68 1 23 11 5 26 14 10 14 »
71 D. Román García Barrios.. .. . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la provincia de León, Zamora. . . . . . . . 58 10 » 11 5 23 19 5 9 P
72 D. José Sánchez Barrera.................... ......  . . En la Dirección general del Tesoro público. . . . . . . ----- Teruel. . . . . , . . . 61 8 19 31 5 20 27 6 15 »
73 D. Angel González y Rodríguez. . . . . . . . . . . . En la ínter vención.;cehtr a l........................ ................... ......... Madrid............ 47 / 10 » 11 5 , 19 30 8 14 »
74; I>. Natalio González M uro............... , ......... En la ̂ Dirección general del Tesoro .público,. ............ .. ' A v ila .----- . . . . . 48 » 29 11 5 19 26 11 24 »
75 D. Isaac Villanueva y Póii............................... En la de la Deuda y Clases pasivas (agregado)............... . Coruña. . . . . . . . 64 1 11 11 5 16 24 9 29,
76 D. Juan Antonio Galyarrieto....................... . En la dé Contriibuc}onés, Impuestos y Rentas.. . . . . . . . . . Santander— .. j36 6 9 11 A 5- 16 12 4 19 »
77 D. Ancjrés de Recea y García . . . .  ¿. . . .  ^  .. En la Administraeión de . Hacienda de la provincia de ' i

la j Cor uña (agregado).. i ...... ......... ....... ................. .. Segovia ............ 49 6 22 11 ' 4.» 12 19 2 19
78, D, Eustasio de Miguel Samanipgo...i............ En lu de la de ^Avila................ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño. . . . . . . . 51 9 4 10 u 17 12 7 10 »
79 D. Ildefonso Aguadoy Garrido . .................... En la inspección provincial de Hacienda de Avija . Toledo.------------------------ 48, 11 7 10 11 1 4 ; 25 7i. 14
80 D. Enrique Olira Sáez. . . . .  , En la Intervención de Hacienda de la nrovincia de Sevilla 5 5 10 11 *10 19 » 24 »

81 D . Luis Díaz Retí in i ..............................................
<Ui . XAJLUVX | VJUV/AV/iJ>|.VÍV XAUv4.uilU.Ur v i\J 1€« 1/1 \J'\ LllviC ll U.V U l /  | ¿ i l i *

En la Tesorería de ¡Hacienda de la de A v ila . . .  ¿ i  . . . . . . . . Madrid.......... 42 1 21 10 11 7 ; 22 8 19; »
82. D. JoaquínPoggio., .. . . ___ ______ . . . . . . . . Depositarios pagador de la Tesorería de Hacienda de la de 1

Canarias.j.. ; .  i . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ Canarias. . . . . . . 70 4 11 10 11 5 21 ; 7 - 12
83 D¿ Manuel Jiménez Jácome........................... Depositario especial^e Hacienda de, la d̂ê  Vizcaya (en ú • :

comisión)(.,.. . . . . . . . . . . .  . L . . . . .  1 . . . . .  . . . . . . . . . , . Toledo..—  . 58 9 11 10 10 18 21 ; 7 , 7 Electo.
84 D. José Usúa y Pérez............. .......... En la Administración de; Hacienda de- la de > Valencia

, (agfag^do),........... ................ ............ . v. . . . . . . . . . . ’ . . M adrid ,___ . . . 63 11 3 10 9 24 14 i 7 . 13 »
85 D. Mariano Claver Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención dé Hacienda dé la de Burgos . , . . . . Huésca . . . . . . . . 40> 5 28 1 0 ; 9 11 : 9>  ̂ 7
86 D. Aniceto Molina y Hernández. . . . . . . . . . . En lá Administración de Racienda de la; de Córdoba.. . . . M urcia... . . .  i 59 9 25- 1 0 ‘ 8 27 ■ 28 12 * - »•
87 D. Antonio Gallardo G uizot., . . . . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de la de Cádiz.. . . . . . . . . . . . Córdoba. . . . . . . 52 7 », 10 8 24 24 8 10 »
88 D. Juan Blanco Villanueva... . . . . . . . . . . . En ia Intervención de Hacienda de la de Santander.. B u rgos . . 42 v 9 23 10 8 » 23 ; » > »
89 D. Alfonso Quereizaeta y González.!.. . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Pontevedra.. Orense.. . . . . . . . 56 9 23 10 ,7 5 JL2 2 . P ■ <:
90 D. Alvaro Undabeitia_.. . . . . . . ..... ............ . En la Administración de Óacienda de la provincia de AL

 ̂ bácete (agregado).*. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña. . . . . . . . 56 6 7 10 5 •: 1 19 8. 8 ^ ■  ̂ V '
91 D. Juan de la Cruz Am or.. . . . . . . . . . . . . . . . . En la inspección provincial de Hacienda de Córdoba... . . Zaragoza.,...... 71 1 / 7 10 15 20 2 8 ’
92 D. Rafael Garay y  Lapuente.. . . . .  ______ En ía pirección general dé la Deuda y Clases pasivas.. * O' V

Madrid . . . . . . . . 51 8 27 10 4 2 15 » 27
•• • v »

93 D, Angel Cenjor y Cano.. . .  ’ .. . .y . .......... . En la Administración de Hacienda de la provincia de Se y •i) -
villa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R eal... . 46 9 7 10 3 15 19 11 22

94 58 3 22 * 10
10

2 28 28 11 2Í »
95 D. Bartolomé del Cerro y Llórente ................ En laide la de Guadalajara (ídem). . . . . . . .  ----------- Córdoba___ ___

u u

41 6 9 ¡ 23 22 2 » ; »
96 D. Elias Gutiérrez del O lm o........... . En la Inspección provincial de. Hacienda de Zai*a‘goza. . . , SantancLer . . . . . 44 5 v  9 11 T 23 . 8' 7 * , »
97 D. Baldomero López Cereceda . . . . . . . . . . . . . Depositario especial de Hacienda de la provincia de Alava,, B qrgos.............. 45 » » (1 9 9 » 25 » 28 »
98 D. Salvador Rodríguez de LéÓn............. Alcaide de la Aduana de Portbou.......... ......... . Granada....... 37 4 '7 ; 9 8 9 8 V 2: »
99 D. Antonio Fillat y  A m o............................ En la Intervención de Hacienda de la provincia de Gra-

36 8. .>> , 9 ■ "l 15 18 1 1 » ■i, , : - »
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Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Sección 1 .a — Negociado 1>°

' -  ANUNCIO.

Esta Dirección, en uso de las atribuciones que le éstán con
feridas por el art. 4.° del Real decreto de 12 de Abril de 1881, 
dictó acuerdo de caducidad del crédito reclamado en el expe
diente que á continuación se expresa, por no haberse presenta
do dentro del plazo concedido al interesado los documentos jus
tificativos que se le reclamaron, de conformidad con lo preve
nido en el art. rt.° de la Ley dé 21 de Julio de 1876,..cuyo 
acuerdo, apelado en tiempo y forma, fué confirmado por otro 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda. ‘ 

«Expediente 5.773 del Negociado central.—Lámina de deu
da corriente al 5 por 100, no negociable, núm. 12.457; de 
28.697 reales 13 maravedises, perteneciente á la Capellanía 
fundada en la parroquial de la villa de Alhendín (Granada) 
por D. ManuelFernández Cortacero.— Reclamante, D. Fran
cisco Sancedo Vázquez.-—Fecha del acuerdo del Tribunal gu- ( 
bernativo, 10 de Mayo de 1900.» K /

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado, cuyo 
domicilio se ignora, con advertencia de que contra' el dictado 
acuerdo puede recurrir en alzada ante el Tribunal de lo’ Con
tencioso administrativo, dentro del término dé tres meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio. - . . , v.

Madrid 20 de Febrero de 1904.— V 0 B.0=E 1 Director ge-. 
neral, Alisal.— El Subdirector primero, Vergara. :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
De conformidad con lo prevenido en la : Real orden, fecha 

de hoy, comunicada á este Centro por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, se anuncia á pública subasta la :contrata
ción del servicio de composición, pápel a molde, fotograbados, 
tirada, cubiertas y encuadernación en rústica de 13.020 ejem
plares del libró de Actas;del XIV Congreso Internacional de 
Medicina celebrado en esta Corte en Abril de 1903, con arre
glo al adjunto pliego de condiciones. ^

Madrid 19 de Febrero de 1904.—El Inspector general de 
Sanidad exterior, Manuel Alonso Sañudo. ¿ •

Pliego de condiciones para la subasta de ejecución xlel 
servicio de composición, papel, molde, tirada, fotogra
bados, cubiertas y  encuadernación en rústica de 13.020  
ejemplares de 15 tomos ó volúmenes de 600  páginas 
cada uno aproximadamente, con la  distribución que 
se dirá y de que ha de componerse el libro de Actas; 
del X IV  Congreso Internacional dé Medicina.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a Se anunciará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia. > ’

2.a Sé celebrará en el salón de actos dé.éste Ministerio, á 
las cinco de la tardé del: díá'22 de Marzó próximo, siendo pre
sidido el acto por elSr. Inspeétpr general.de ^á^idad exterior! 
ó por la persona que designé en casoldedmpGsibilídád. * /_ ' *

3.a La forma será por pliegos cerrados, aébmpañáñdosé' 
las proposiciones, que se dirigirán al Excmo: Sr. Ministro de 
la Gobernación: , -

I. Resguardo de la Caja de Depósitos por valor de 3.Ó0Q 
pesetas y recibo del último trimestre de contribución como 
industrial impresor.

II. Cédula personal. i
III. Poder notarial, en casó de representación. :
4.a Se fija como tipo para la subasta él’ de cíen pesétas 

pliego de dieciséis páginas ep. español ó idioma extranjero,in
distintamente, por composición, papel,; moJde, tirada, fóto- 
grabahados, cubiertas y encuadernación eñ rústica de los 
13.020 ejemplares que en total han dé cómpoñer los quince to
mos ó volúmenes del libró de actas referido, y que se distri
buirán del modo siguiente:

Del l.er tomo . . . . . . . .  ___ . . . . . .......... . . . ................   450
2 . ° . . . . . ^ . .  .  ..........    400
3. ° .......     625
4. °  ; . . . . . . . . . . . . .  . / . . . . .  1.05o
5 . ° . . . . . . : . . . . . . . ¿ . . . . . . .  450
6.  ° ............  450
7 . ° . . . 4 0 0
8. ° ............   840
■9.10...............  : .............    730

......... 10.°............ . . . . . . . . i .........................................   400
. T i :0..       625

12. Q.................  ; ................   500
1 3 .° . .;  ; .......: ..............¿ . . . . .    ; ..............  400
14. ° ............    700
15. ° ..........       : ..............  5.000

T o t a l . . . . . . . . ....... ; .  13 020

> 5.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase 12.a, en la siguiente forma: ; v -

«D. N, N^ívecipo de| ..U.,¿enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta dél servició de composición/ papel, 
unolde, tirado  ̂ fotograbados; cubiertas y encuadernación en 
rústica de 13jÓ20 ejemplares de? qüitíce tomos ó volúmenes de 
6§0 páginas cada uno apróxiinadamente,: dé que ha de compo
nerse el libro-ée Actas del XfV’ CoñgreSo Internacional dé Me
dicina, con la distribución á que sé refiere la condición cuarta 
del pliego de UíMidícióneís publicado en la Gaceta1 de Madrid 
y Boletín oficiad Aq la provincia dél día 21 de Febrero último, 
se compromete á ejecutar dicho servició, coá sujeción al refe-, 
rido pliego de condiciones, p©r la suma de ../..(en  letra) pese
tas pliego.— (Firma) >>. • ~ " 'rr' — r:-;; ; / .

Las proposiciones que se hagan habrán de ser admitiendo 
ó mejorando el tipo fijado para la subasta!  ̂ ’

6.a Los interesados presentarán al Sr.: Presidente los plie
gos parala licitación durante los treinta minutos anteriores á 
la hora Señalada en Ja condición segunda. í v  ; |

A las cinco en panto del día fijado en dicha condición, se 
procederá por el Notarial la apertura dé loé pliegos. ( 

No se admitirá proposición alguna después dé dicha hora, 
y serán desechadas las qué carezcan 'de cualquiera de los re
quisitos determinados e& l&s condiciones de este pliego.

7.a E! Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, y 
ge adjudicará provisionalmente al mejor postor, devolviéndose

erfel acto las cédulas y resguardos á los autores de las propo
siciones menos ventajosas, extendiéndose la oportuna actñ.

Eq caso de resultar proposiciones iguales, sé abrirá lieita- 
dioh verbal éntre sus autores por espacio de diez mínútóé.

8.a El Inspector general de Sanidad exterior dará cuánta 
al Sr. Ministro de la Gobernación dél expediente de subasta 
para la ádjudfcaéióh defiñitivá;x debiendo'Cóñstfittiirse en la 
Caja general de Depósitos uña fianza de 5.000 pesetas en ga
rantía del cumplimiento del servicio, que les serán devueltas 
á la terminación del contrato. 'y f

9.a Dentro; dél término de quince días, contados desdedí 
en que recíba el interesado el traslado de la Real orden adju
dicándole defiuitivaménté %1servicio; -se elevará el contrato 
á escritura pública/ - ' /

10.a Serán de cuenta del contratistá los gastos dé escritura 
y los dé primera copia además de una simple, así como el im
porte de los anuncios de la subasta, debiendo exhibir los re
cibos de estos anuncios al hacer la entrega de las copias de la 
escritura.

CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

1.a El tamaño de los pliegos será en cuarto mayor.
2.a La composición para las actas se hará con tipo 9 y re

gí etéado/de modo que cada página ordinaria tenga 41 líneas.
3.a Las Memorias se publicarán en español ó en el idioma 

extranjero de los autores (francés, inglés, italiano, alemán y 
portugués). ■ ■■• i

4.a • El papel será' exactamente igual á la muestra que, au
torizada por el Sr . Inspector general de Sanidad exterior, se 
•exhibirá á los interesados. . : - -

5.a La Inspección general de Sanidad exterior podrá auto
rizar al contratista para que le auxilien en otras imprentas, 
siempre que éstas cúmplan estrictamente con las condiciones 
de la subasta, siendo en todo caso el contratista único respon
sable dé este servicio. ^  - -

6.a El Presidente del XIV Congreso internacional de Me
dicina entregará el original y clich éscorrespondientes al con
tratista. . ’ - ..................

7.a El contratista entregará todo el trabajo terminado antes 
del 31 de Diciembre próximo, y si no lo hiciese, sufrirá un des
cuento de cincuenta .pesetas por cada día de retraso, salvo 
que éste dependiera de falta de original, en cuyo caso no sé 
contarán los días del indicado retraso.

. : CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El importe de los gastos se abonará después de,Ja en
tregare cada tomo. * * 4

2.a' El pago de este servicio será con aplicación á la parti
da consignada en el presupuesto vigente. ' '

Madiád 19 de Febrero de /L904.=El Inspector general de 
Sanidad exterior. Manuel Alonso Sañudo.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
ANUNCIO .

♦  ■ - y

En virtud de Real orden de esta fecha, se anuncia se
gunda subasta para la construcción de, una línea telefónica 
interurbana entre Gijón y Pola de Siero, con arreglo al pliego 
de condiciones de 15 dé Julio de 1903, inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 21 del mismo mes y año; entendiéndose que el 
plazo- de treinta-días para la presentación de proposiciones

§ue se señalaren la primera' dedichas -Cóndicíonésise cóntará 
esde el siguiente al deJa publicación en lasG a c e t a  d e  Má-* 

d r id  de éste anuncio. - - -a . . ó '  ^
" Madrid 9 de Febrero de l9Q4.=¿i:El Director géñér&ly Ren-' 
dueles. • " L  * . - 1  » ^

, . Correps. -r

Sección 1 .^ N egociado. 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- : 
tratar el transporte de la correspondencia pública á Caballo, 
desde la oficina de Correos de Ibiza á la de San Juan Bautista/ 
bajo, el tipo/máximo de 1.700 pesetas anuales y demás cóndi- r 
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Baleares y en las oficinas de Correos de Palma de Mallorca,1 
Ibiza y San Juan Bautista, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen y  
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al: público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Ibiza y San Juan Bautista, hasta el día 30 de Marzo próximo, 
á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá- lu 
gar en el repetido Gobierno civil, el día 5 de Abril siguiente 
á las once horas. ■ ' :

Madrid 13 de Febrero de 1904¿=E1 Directoi1 general, A. G.
Rendueles.   * - . ,• • . 134— S

.; . . Modelo, de proposición.

D. F. de T /  natural de - . . . . . ,  vecino d e   , según cé
dula personal núm. . ; . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . . . . .  k . . . . .  y viceversa, por el 
precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones, contenidas en el pliego'aprobado pór la Dirección- - 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago' que 
acredita haber depositado en i . . . ;  la fianza de . . . . .  »pesetas.

, ¡ ‘ (Fécha y firmá del interesado.)

• v Debiendo procederse á la celebración-de subasta para con
tratar ,el transporte, de la correspondencia publica á -caballo, ó 
en carruaje ó automóvil desde Ja .estación/del ferrocarril de,. 
Manacor á la oficina Me Correos de, Capjepera, bajo\el tipo 
máximo Me 690 pesetas anuales y demás condiciones, del plie
go que está de manifiesto en el G bierno civil de Baleares y 
en las oficinas de Correos de Palma de Mallorca, Manacor y  
Cápdepera, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 

idel títuloTI del'Reglamento para el régimen y  servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes; extendidas en papel timbrado de undécima claseque se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Manacor y 
Capdepera, hasta el día-30 de Marzo próximo, á las dieeisieté 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en él repetí le
do Gobierno civil el día 5 de Abril siguiente' á las doce horas/

Madrid 13 de Febrero de 1904.r=:Ei Director general; A. 0 .  
Rendueles. 135—S

Modelo de'proposición.

D. F, de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m .   se'obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..!.. y viceversa, por el precio d e ......

• (en tetra) pesetas anuales,..con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la .Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición acompañoú ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber 
depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

4 Debiendo procederse á la celebración de subasta pa a con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas* ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Baena á  la estación del ferrocarril de Luque-Baena, bajo el 
■'tipo' máximóf fie 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliegó qiie''está de manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba 
y en las oficinas dé Córreos de esta capital y de Baena, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Re
glamento para * el régimen y servicio del Ramo de Correos, 
nprobadó por Real decreto' de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se’ admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de undécima'clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en la Alcaldía de Baena, hasta él día 30 de 
Marzo' próximo,' á las diécisiété to  de
pliegos tendrá lugar en el repetido. Gobierno civil ehdía 5 de 
Abril siguiente álas once horas.

Madrid 13 de Febrero de l904.=rEl Director general, A . G. 
Rendueles. . * 136—S

... • -A. Modelo de proposición.

; í>̂  F. de T.? natural de . w . ., vecino de / ., según cédula
personal núm. . . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del

rcorréó diario desde . . . . .  á . . . y viceversa,- por el' precio
de . . . . .  (en letra) pésetas anuales/con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliegó aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y  la carta de pago que acredita ha
ber depositado en . . .  . . la fianza de . . . . .  pesetas.

- (Fecha y firma del interesado.)

r Debiéndo procederse á la celebración de subasta para con
tratar él transporte de la correspondencia pública?en carruaje 
Ifie^cuatro ruedas ó automóvil desde la >ofieina*de'J Correos de 
Cádiz á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo "máximo de 2:968 pesetas"anuales*'y deniás condiciones 

-delpliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Admi- 
-mistráción principal de Correos de Cádiz, y con, arreglo á lo 
preceptuado en el capituló Fdél título II del Reglamento para 
él ‘régimen y servicio del raíne de Correos; aprobado por Real 
deéreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirá,n las-proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que Se presenten en dicho Gobierno civil 
hasta el día 30 de Marzo próximo; á, las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 5 de Abril siguiente á las once horas.

Madrid 5 de Febrero de 1904.=E1 Director general, A. G. 
Rendueles. 137—S

 ̂ Modelo de proposición.

- D. F. de T., natural d e    vecino d e ....;, según cédula
■personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á L... y viceversa, por el precio de
q /./feh  letra) pésetasr anuálés,’ cón-arreglo á las condieio- 

^úíéáíéontenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
herál/ Y" para* seguridad * de -esta 'ptapó^íción^/acempaño á 
ella pór reparado da* - cédula;personal ‘j  lá éarta de pago que 
acredita ¡haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración deisubasta para con
tratar el transporte de la eorrespondeñeia pública á caballo, 
desde la’oficina -de Correos de Mallorga á la de- Falderas, ¡bajo 
n i tipo máximo de 589 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto em.la Dirección general de 

^Correos y Telégrafos,, en los Gobiernos civiles ‘ de Yalladolid 
y León, ' en las oficinas de Correos de estas capitales y en las 
de Mallorga y Yalderas, y con arreglo á lo f preceptuado en el 
capítulo I del título II deí Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio'dé 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en dicha Dirección general y en los Go
biernos civiles citadosj hasta el día, 30 de Marzo próximo, á 

.las diecisiete horas, y que la apertura de*\pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general, el día 5 de. Abril siguiente á 
las1 unce horas. -•  ̂ ^  -

$ Madrid 5 de Febrero de 1904.— El Director general, A. G. 
Rendueles.  ̂ 138— S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ;...., vecino de . .. . ..  según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del *-
correo diario desdé ..... á . . . . /  y viceversa, por el precio 
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliegó aprobado por la Dirección 
**genétaL Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
' élla por separado la cédula personal y. la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma delínteiresado.)

r Debiendo procederse á la. qel̂ brasĈ óníÚc. subasta, .para con
tratar el transporte de, Jaínqr^espoa^éMia PÚWÍQa en carrua- 
j ede cuatro ruedas ó áutpmóvIL dqsdeJa oficina, de Huelva a 
>las estaciones del ferroc^iiJ ^ l 9,Püntq,"bajo** el tipo 
máximo de 1.995 nésetaa anq% s y  dfemás condiciones del plie
go que está dé manifestó eñ él^GÓbiernb 'Civil y. Administra
ción principal de Correos do Huelvá, y con arreglo a lo precep - 
tuado en el capítulo I del título/II del Reglamento para el ré
gimen y servició dél rámp de,,Correos aprobado por Real de- 
creto.de 7 de Junio de 1898; se advierté al público que se ad
mitirán las proposiciones, extéñlidus eñ papel timbrado de 
undécriiña clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, 
hasta:el día 5 de Marzo próximo, álas diecisiete horas, y que 

.fia .̂pertiírá de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
éeivi‘1 el día 12 del mismomeá, á las once horas.
•y Madrid 13 de Febrero de 1904.— El Director general, A. G. 
.Rendueles. 139—-S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de ..........  según
cédula persoñal núm , se obliga á desempeñar la conduc-
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eión del correo diario desde á  y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, íacoropaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que .acre
dita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

. (Fééhay.firmad^ÍTÍn1i0¿ésado^) "

Debiendo procederse á la celebración de subásta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Albacete á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo m iim o de 749 pesetas: anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Adminis
tración principal de Correoude Albacete, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo í del título, II del Reglamento para 
el régimen y servicio, del ramo de Correos.aprobado ppr Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que sé presenten en dicho Gobierno civil, 
hasta el día 7 de Marzo próximo, á las diecisiete horas, y  que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 12 del mismo mes á las once horas.

Madrid 5 de Febrero de 1904.:=E1 Director general, A. G.- 
Rendueles. 140—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de....... vecino de. , según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la coMucción del
correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, conarrreglo 'á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por lavDirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición,- acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la parta de pago que acre
dita haber depositado en ,.... lajfianzade . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-: 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la estación derferrocarril 
de Caparroso á la oficina del ramo de G.arcástillo,/bajo el tipo 
máximo de 250 p esetas anuales y demás condiciones'del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de. Navarra y en 
las oficinas de Correos de Pamplona, Caparroso y Carcastillo, 
y  con arreglo á lo preceptuado en el capitulo I del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 18.98, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas, en pa
pel timbrado de undécima clase,, qup se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Caparroso y Carcastillo, hasta 
el día 7 de Marzo próximo á las diecisiete horas, y  .que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en eí repetido Gobierno civil el 
día 12 del mismo mes á las once horas.

Madrid 4 de Febrero de 1904.:—R ] Director general, A. G. 
Rendueles. 141^-S

Modelo de proposición.

D. F. de T ., natural de . . . . . ,  vecino d e    según cédu
la personal núm   se obliga ádesempeñar la conducción
del correo diario desde . . . .  . á . . . .  y viceversa, por el precio 
de . . . . .  (en letra) pesetas ánúales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la. carta de pago que. acre
dita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general, por Real orden de 9 del 

corriente, para adquirir en subasta pública 32;000 cilindros de 
cinc para pila Callaud, con destino al servicio de las estacio
nes telegráficas del Estado, á continuación se inserta el pliego 
de condiciones que ha de servir de base para la referida su-:< 
basta.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adqui
rirse en subasta pública 32.000 cilindros de cinc para 
pila Callaud.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a Lá subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición de 
material telegráfico, verificándose el acto á las once de la ma
ñana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, 
sito Carretas, 10, piso segundo, presidido por éste, delegado 
al efecto por el limo. Sr. Director general, á los treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . ^  enel  primero laborable que le 
siga, si el que le corresponde ftmta festivo.

2.a Para tomar parte'eh lá licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co, Caja general de Depósitos, ó en sus Sucursales de provin
cias, el 5 .por 100 del importe del material á subastar, al tipo 
que en el présente pliego se señala, acompañando, á Ja propo
sición la oportuna carta dé pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del se
llo correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, y  
en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, Leóny 
Sevilla, los 32.000 cilindros de cinc para pila Callaud, que en 
aquél se indican, al tipo d e  pesetas el millar. Y para se
guridad de esta proposición, acompaño la carta de pago que 
acredita haber depositado la fianza de ..... pesetas prevenida.

x (Fecha y firma.)»

El cambio de una palábra del modelo por otra ó su omisión, 
con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será causa 
bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, . 
segundo, todos los días laborables y durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos

conteniendo las preposiciones, se expresará el día y hora de la 
presentación, señalando i cada uno el número de orden que le 
corresponda, entregando recibos del mismo y del resguardo 
de la fianza al inte i usado, aunque éste no le pidiere.

Pichos. pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción 
del que los presente y firmados por el lieitador ó su represen
tante enubsobre, haciendo constar en él que se' entrega in
tacto ó cualquier otra circunstancia ̂ que para:su garantía ju z
gue conveniente consignar el interesado, tina vez entregado 
el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado con una sola fianza, dentro del plazo mar
cado y con arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, qué se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

A todo pliego que se presente, deberá acompañarse por se
parado el documento que acredite haber consignado el solici
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en m e
tálico, ya en valores de la Deuda pública á los tipos y en la for
ma que previenen las disposiciones vigentes y especialmente 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.  ̂ *

5.a La adjudicación provisional se hará á favor de la pro
posición que, teniendo todos los requisitos legales, ofrez
ca mayores ventajas en el total del servicio^ quedando re
servada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniéndo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obligación 
para el Estadodicho remate hasta que sea aprobado definiti
vamente.

6.a : En el término de quince días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y 
para responder del cumplimiento de su compromiso, el diez 
por ciento deí importe total del material subastado, al tipo de 
adj udieáéión, otorgando en Madrid y  dentro de dicho término 
la correspondiente escritura de contrata, en la inteligencia de 
que, si en el plazo mencionado no se verificasen ambas forma
lidades, perderá el contratista el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudi
cación. ■••• v

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
lásde otorgamiento de escritura y copias de ésta que se remi
tirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el ciia-1 abonará también el coste de la inserción del anuncio 
en la G a c e t a , sin cuyo'requisito no podrá otorgar dicha es
critura de contrata. ~

7.° ,La entrega del material, subastado deberá hacerse den
tro de los sesenta días siguientes al de la .fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificada.

8.a . El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de
signe, quienes desecharán el que no reúna las condiciones fa
cultativas que en el presente, pliego se citan, quedando el 
contratista responsable de los transportes, extravíos, des
perfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para el 
reconocimiento y recepción ¿tel material, excepción hecha de 
los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, sa
tisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operaciones 
originen.

Récibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento ex
tenderán el oportuno certificado, en los términos prevenidos 

' eii el art. 322 del Reglamento para el régimen y servicio in
terior'fiel Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta Direc
ción general. ’

9.a En caso de la que la Administración se vea obligada á 
rescindir él contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores,-ó por no reunir el material las facultativas-que se 
exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó á la áfiquisi- 
ción directa del todo ó parte del que faltase, de ser admitido 
alguno, respondiendo la fianza constituida, el importe del ma
terial admitido y los bienes del contratista, si aquéllos no al
canzaren, del mayor coste, así como de la indemnización de 
daños y perjuicios á que. hubiese dado lugar.

10.a El contratista queda obligado á las disposiciones dé
las Autoridades y sometido á la jurisdicción conteneioso-ad- 
ministrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligedcia, cumplimiento y efectos d e l: contrato y so
bre su rescisión * entendiéndose que renuncia el Derecho común 
y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio,, para el caso 
en que fuere preciso proceder contra él ejecutivamente con 
arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de suenen-' 
ta todos los gastos que se originen.

11.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de L890 pesetas millar .

12.a La entrega se verificará en los .almacenes dé Telégra
fos de los puntos que á continuación se mencionan y en la pro
porción . numérica siguiente: ú

.Madrid.. V . : . . . ,  ....................  >8.000
Bevila  .....................   8.000v
Barcelona ......... 8.000
L e ó n . ; . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  8.000

♦ Total . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  32.000
. ' "  '

Los cilindros, se/ presentarán empaquetados en cajas ó en 
barricas de á,100 cilindros cada úna, cuyos envases quedarán 
á beneficio de la, Administración.

13.a El importe del material recibido en definitiva se satis
fará al*contratista por libramiento contra el Tesoro, que expe
dirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación, 
previa consignación de aquélla y con cargo al concepto pri
mero del‘capítulo. XV til va.rt. 2.° del Presupuesto vigente.

14.a El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como los demás gravámenes que haya 
establecidos ó se establezcan.
; 15.a Verificada la recepción total y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

. v CONDICIONES FACULTATIVAS

R a Los cilindros serán de cinc laminado y satisfarán las 
siguientes condiciones: v

a ): Sumergido un cilindro hasta la mitad de su altura en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre en

, proporción de un 25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en la parte libre del líquido un vastago de cobre que pase por 
su centro á introducir en dicha disolución, de manera que el 
circuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande es- 
fervescencia. *

b) La fractura deberá presentar una superficie hemogé- 
nea, compacta, de modo que pueda estar bien laminado y de 
un color azulado propio del cinc. ,

c) El grueso de la chapa de cinc será de cinco á cinco y 
medio milímetros.

d) La altura será de 50 á 51 milímetros.
e) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 á 

327 milímetros.
2.a En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros 

de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre, de cuatro 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, dor 
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilindro 
además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la áltura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros, en que 
toma la dirección vertical y con una longitud de 255 milí
metros.

En la parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lá
mina, también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetros, 
fija á la varilla por su parte media por dos clavos de cobre re
machados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical en que terminan las varillas, estará V  
forrado de una capa de cauchú adherida á ella, de un milíme
tro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnudo 
dicho brazo de varilla más que en una extensión máxima de 
20 milímetros á contar desde el vértice del ángulo que forma 
con el brazo horizontal, y otros20 por encima del borde su
perior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

Madrid8 de Febrero de l9í)4.=El Director general, Ren- 
<^<?/^.=;Rubñcado.—Aprobado.^SÁNCHEZ G u e r r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas.

Esta Real Academia ha examinado las cuatro Memorias, 
cuyos lemas se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 9 de 
Octubre último, presentadas al concurso ordinario abierto por - 
la Corporación para el año de 1903, sobre el tema «Reformas 
que convendría introducir en la formación de los. Presupues
tos del Estaálo y en su discusión y aprobación por las Cortes», 
y en sesión de ayer ha concedido el premio de dicho certamen 
á la Memoria que lleva por lema: «Procura siempre medir los 
gastos de tu casa con el caudal que tengas» (Cervantes), y el 
accésit á la señalada con el siguiente lema: «Les finanees d’un 
Etat sont en raison de la liberté et de Tinstruction des cito- 
yens».— (Paul Le-Roy Beaulieu); habiendo resultado autor 
del primero de estos trabajos D. Diego Pazos y García, y del 
segundo D. José María de Retes y . Muyrani.

Lo que, por acuerdo de la Academia, se pone en conoci
miento del público. > i

Madrid 17 de Febrero de 1904.—El Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín.

Colegio Nacional de Sordomudos 
y de  Ciegos. '

Comisaria R egia .  
Hallándose vacante una plaza de Auxiliar para la ense

ñanza general y labores de niñas, dotada con el haber anual 
de 1.000 pesetas, se anuncia su provisión al turno de oposición, 
dentro de un plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

; Para tomar parte en esta oposición se necesita haber cum
plido la edad de veinte años, hallarse en posesión del título 
de Maestra superior y tener aprobado el; curso de Metodología 
especial y e! ®ñ)ujb.

La instancia, acompañada de los documentos que acrediten 
dichos extremos y dirigidas al Excmo. Sr. Comisario Regio, 
deberán ser presentadas, dentro del plazo indicado, en la Se
cretaría del Colegio (Paseo de la Castellana, 63), todos los días 
laborables, de diez á cuatro. •

Las oposiciones habrán de verificarse con arreglo al Regla
mento del Colegio, aprobado por Real decteto de 17 de Octu
bre de 1902, y con sujeción al programa que, á disposición de 
las opositoras, deberá hallarse en la Secretaría.

Madrid 19 de Febrero de 1904.=E1 Comisario regio, Eloy 
Bejarano.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Instituciones de Derecho canónico, 

vacante en la Universidad de Santiago.
L os Sres. D. Juan Bonin y Aguiló, D. Carlos de Castro y 

Rodríguez, D. Juan Estrada Acebal, D. Joaquín Girón y A r
cas, D. Isidoro Iglesias y García, D. Amado Salas y Medina 
Rosales, D. Eduardo Ugarte. y Albisu y D. Angel Vázquez de 
Parga y Blanco, han sido admitidos á estas oposiciones por 
haberse presentado.ante el Tribunal y cumplido todas las dis
posiciones reglamentarias; y quedando excluidos todos los de
más que no se hallan en el mismo caso.

Lo que por acuerdo del expresado Tribunal se anuncia 
para conocimiento de Jos ínteresadps y eh cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Febrero de 1904. =  El Presidente del Tribu
nal, Dr. Victoriano Gisasola yMenéndez, Obispo de Madrid- 
Alcaíá. . t.- , . , - v d  .. ' A J A

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Obras públicas
Ferrocarriles. 

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia documentada presentada en este Minis
terio por D. Luis Adaro y Magro, como Presidente del Consejo 
de Gobierno de la Sociedad anónima «Sindicato de Veriña- ' 
Aboño-Musel», constituido por.escritura pública de 12 de No
viembre de 1903, y D. Luis Beíaunde ŷ̂  Costaé9 petieionario 
del ferrocarril de vía ancha y estrecha de Veriña al Puerto fiel 
Musel, solicitando se apruebe la transferencia hecha por el 
segundo, al referido Sindicato^ de los derechos adquiridos ó 
que pudiese, adquirir en el expediente de concesión del citado 
ferrocarril:
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Visto el testimonio de la escritura de constitución de la 
Sociedad «Sindicato de Veríña-Aboño-Musel» y la certificación 
legalizada del acuerdo del Consejo de Gobierno de este Sindi
cato, en que se encomienda al ‘Sr. Adaró la 'firma social páfá 
toda clase de documentos, escritura, contratos, etc.: 
v< 'Vista la Real orden de 8 de Sepjiembre dé 1893, dictada de 

acuerdo con el Consejo de Estado en el expediente de conce
sión del ferrocarril de Cariñena á Daroca:

Considerando:
1.° Que el Sr. Belaunde es peticionario del ferrocarril de 

Veriña al Puerto del Musel, y que D. Luis Adaro justifica 
convenientemente su personalidad de Presidente del Consejo 
de Gobierno del «Sindicato Veriña-Aboño-Musel»:

2.° Que la Sociedad así denominada se halla legalmente 
-constituida según el testimonio que se acompaña, y que uno 
de los fines de su formación es el adquirir la concesión y ex
plotar las vias férreas de Veriña al Musel, que á la misma 
aporta el Sr. Belaunde: .

3.° Que según la Real o^den de 8 de Septiembre de 1893, 
dictada en el expediente d concesión del ferrocarril de Cari
ñena á Daroca, en caso análogo aj presenté; dispone que el 
Gobierno, si lo estima beneficioso' y 'conye# i.^
ses públicos, puede otorgar las concesiones de las obras pú
blicas, no ya á la persona ó entidad qué Ja ley designe, sino 
tambiéu á quien adquiera, ó represente sus derechos, .y siem
pre que subsistan, las mismasgarantía^:

‘4.° Qué según, esta Soberana disposición, que se viene apli
cando á toctos los casos análogos al que la motivó, el peticio
nario puede transferir .á. otra persona ó entidad sus derechos 
eventuales á la concesión de esta obra pública;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien res,Olv.er .se aprue
be la transferencia que de sus derechos eventuales á la con
cesión del ferrocarril de Veriña al Puerto del Musel, de que; 
es peticionario, ha hecho D. Luis Belaunde á favor de la So
ciedad anónima «Sindicato de Veriña - A boño-Museb»,. repre
sentada por su Presidente D. Luis Adaró, quedando ésta obli
gada en los mismos términos y con las mismas garantías para 
con el Estado.'

De orden del Sr. Ministro (o digo á V. S. para su conoci
miento, el de Jos interesado * y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1904— E1 Di
rector general, Luis Espada.=$r, Ingeniero Jefe de la;5..a D i
visión de Ferrocarriles.

D i r e c c i ó n  d e  Agricultura,
ludustria y Comercio.Montes.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. Fran
cisco Peyró Bernabeu, solicitando autorización para practicar 
los estudios de ordenación de los montes números 111, 113 y 
114 del Catálago de los declarados de utilidad pública de 
la provincia de Madrid, denominados respectivamente «Cabe
zas de Hierro» (La Cinta), «Peñalara» (La Cinta), y «Robledo 
de Arriba y de Abajo», sitos en término municipal de Rasca- 
fría, de la misma provincia, los dos primeros pertenecientes á 
la comunidad de Segovia y  su tierra, y el tercero á los propios 
del indicado pueblo; cuya autorización, á los fines de practi 
car los mencionados estudios, ha subrogado dicho Sr. Peyró 
en D. Alej andró González de, H§redia cppf, laaprobación" ¿Uh 
este Ministerio:

Vista la Memoria de re$C£^i|Q^ento_ de. loa, exp|§sg49£h 
montes; y

Vistos asimismo los in form a eh^itidós por eL  Ingenie^-: 
Jefe del Distrito forestal d e ^ ¿ r id jy  por la" Ihsrm(¿io¿ ,ael' 
servicio de Ordenaciones: ' ' ' '  '

Considerando que han sido cumplidos los requisjtps apl^r 
bles al caso prevenidos en el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901, determinando, después de tener en cuenta las. circuns - 
tancias que concurren en cada monte, los precios de la made
ra de pino y leñas de roble, y aunque; discrepan dichos pre
cios de los señalados por el autor de la Memoria paranl metro 
cúbico de madera, tal vez á causa de haberse fijado en ellas un 
solo precio para los tres montes, ésta diferencia es de escasa 
cuantía, y además deben aceptarse los propuestos por la ex
presada Inspeecrús^ por haber sido obtenidos previo un dete
nido estudi# de tooós los factores que sirven de • base para 
adoptar A\ valor real del indicado producto en los. montes,, 
con arreglo á las condiciones peculiares que cada uno pre
senta, así en calidad como en el coste de la explotación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido á bien conceder la autorización so
licitada en los términos y bajp las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Alejandro González de Heredia para 
que, previos los estudios y trabajos necesarios.,.presente en el 
Ministerio de Agricultura, Industria,. Córner ció y Obras pú
blicas, en él plazo de dos años, á contar desde el día en que se 
verifique la entrega de que habla la condición 2.a, dos proyec
tos de Ordenación, comprendiendo en;uno los montes núme
ros 111 y 113, pertenecientes á la comunidad de Segovia y su 
tierra, y en el otro el núm. 114, de los Propios de Rascafría. 
Si el concesionario no presentara, los proyectos mencionados 
dentro del plazo señalado, quedará sin efecto la concesión y 
perderá la cantidad depositada en garantía, fijada en la con
dición 14.a Asimismo presentará una copia de dichos proyec
tos en el plazo que se señale al comunicarle la aprobación de 
los mismos, plazo que no podrá ser menor de dos mjsses.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Madrid hará, 
á los fines de esta autorización, inmediata entrega al nonee- 
cesionario, ó á quien legalmente le represente, de los montes 
referidos, recorriendo los perímetros generales que los. com
prendan y Ios-dedos enclavados, determinados todos por las 
actas y planes de los correspondientes.; deslindes.

3.a El estudió y formación de los proyectos se ajustará es
trictamente á la instrucciones que para la ordenación de mon
tes fueron aprobadas por Real orden de 31 de Diciembre de 
1890. A este fin, y para su mejor cumplimiento,.el distrito fo
restal facilitará al concesionario cuantos datos y noticias pida 
conducentes al objeto. '

4.a Lo» estudios serán intervenido^, pára los efectos de su 
inspección y comprobación durante todo él tiempo en que se 
ejecuten, por el Ingeniero ordenador que se nombre, á dispo
sición del cual pondrá el concesionario para practicarlas todos 
los datos que aquél estime necesarios.

5.a La aprobación de los proyectos tendrá lugar en la for
ma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 de Mayo 
de 190L ✓ r ■

6.a Aprobados que sean los proyectos, se sacarán cada uno 
independientemente' del otro á subasta, con la preferencia 
que la Ley de 1.° de Junio de 1894 otorga al concesionario , la 
ejecución de aquéllos por un período de los que comprenda el 
turno, debiéndose entender que el que resulte rematante que
da obligado á la práctica de los disfrutes consignados en el 
proyecto aprobado, bajo la inmediata dirección. y vigilancia

de la Adi®tini^j^acÍQnÍQi;^stal, y á costear la£ rpejpras inclui
das en él misino proyectó, excepción Hecha del personal de 
guardería, que será nombrado y pagado por dicha Adminis- 
tráéión. Los precios que se señalan para la valoración de las 
diversas clases de productos, son: para los montes números 
111 y 113, «Cábézas de Hierro» (La Ginta) y «Peñalara» (La 
Cinta), seis pesetas cincuenta y cuatro céntimos eL metro cú
bico de maclera de pino en rollo y  con corteza; para el monte 
número 114, «Robledo de Arriba y de Abajo», ocho pesetas se
tenta céntimos á la misma unidad y clase de productos; este- 
reo de leña de monte bajo de los tres predios, una peseta 
ochenta y ocho céntimos; y los demás productos que sean ob
jeto de aprovechamiento, el promedio aritmético del valor 
que alcanzaron en el último quinquenio. Los precios señala- « 
dos serán los que servirán de tipo para la subasta; pero con 
arreglo á lo que preceptúa el art. 5.° del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1901, sufrirán una, reducción equivalente al importe 
de las mejoras que figuren en el proyecto aprobado, y los pre
cios que así resulten deberán servir de norma para deducir.la 
renta que corresponda á las. entidades, propietarias de los" 
montes.

7.a En cada,uno de los años que comprenda el período, dé 
los proyectos de ordenación, el rematante queda obligado á 
efectuar los aprovechamientos con estricta sujeción al piano 
anual formado pqr el Ingeniero encargado de la ejecución de ' 
los mismos y. á realizar por su cuenta, bajo la inmediata di
rección y vigilancia de la Administración.forestal, las mejoras 
consignadas en el referido plan anual, excepción hecha de las 
siembras y plantaciones que, aunque satisfechas por dicho re
matante, serán ejecutadas por la expresada Administración, á 
cuyo fin pondrá aquél á disposición de ésta, en la época que 
se le señale, las cantidades fijadas en el respectivo plan. Estos 
planes.anaales, antes.de ser puestos en ejecución deberán .ser 
aprobados por este Ministerio, y su redacción se ajustará á lo 
preseripto. en Jos proyectos aprobados, ó á lo que acuerde aquél. 
por consecuencia; de las revisiones ordinarias que se practi
quen al final del decenio, ó de las- extraordinarias, originadas 
por caqsas. imprevistas. ’

8.a Si el rematante no realizara las mejoras én las épocas 
y plazos que, se le señalen, ó faltare á cualesquiera de las con
diciones que acerca del particular hubiera fijado la Adminis
tración, ésta temará del depósito, constituido por aquél como 
garantía del "contrato, depósito ,que será igual al importe de: 
un aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para la rea
lización ó terminación de dichas mejoras, estando obligado el 
rematante á reponer dicha fianza hasta completar su total im
porte en el plazo que se le señale; si así no lo hiciere, la Ad
ministración podrá suspender los aprovechamientos ó rescin
dir el contrato si ie conviniere. 1 • : -

9.a Rara tomar parte en Ja subasta será preciso constituir 
en depósito, una cantidad igual al importe diel 5 por 100 del‘ 
valor de los aprovechamientos que se hayan de realizar en el 
período, computándose al c meesionario de los estudios para 
formar dicho depósito la garantía que con arreglo á la condi
ción 14.a debe tener .constitiuída en  fianza* . Tocia, per sopa, dis
tinta del concesionario ó dé quién le represe ni e 1 e galm enie; 
necesita, para poder presentarse como postor en las subastas, 
depositar en,metálico lina, cantidad.igual ¡al ¡ valor de loa pro
yectos y de los gastos y derechos que representen los trabajos 
de comprobación realizados, con arreglo, á la^dispqsiqionee, 
vigentes, determmándosé por dos Ingenieros dé Montes7 nom
brados* uno ¡poy Ja Dirección geperal de;:, Agricultura, Indus- 
trjajy Domercio» y el otrqpor elppncesioparío;d é/lospstud'ios.

¡y; lqs$ interés## ,quet devenguen,. -los alqdidos jvaljqrps Jiásfa ¿1, 
.día ¿quet tengan iíigajp, la&^shl^tag^eiw ca¿o Ae íiscordia, sé . 
rú p ^ br^ ? uhfj terce^b^pój;4es 3é,tcql
mún ^ aerdo, y si Ifrh un iereel ncmHfamiqntql sé .Karapojv 
laa Autoridad J udicial cprré|póndipi^tej. * .......... ..

10.a- Si fuera|ótrá que .ql concesionario, la personalidad en. 
favor de la cual se aprobaren las-subastas, será entregada* al 
primero, inmediatamente'después de adjudicado definitiva
mente! el r emate, las cantidades-depositadas; para pago del-va
lor de los proyectos y los intereses.; ' ■ • ■ ‘ ' • “

11.a* Si no hubiere licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente al conce
sionario, quien en el caso de no aceptarla perderá la fianza 
depositada al obtener la concesión, y la propiedad del proyec- - 
to, que quedará en beneficio de la Administración.

12.a El concesionario podrá renunciar, con antelación al 
anuncio de las subastas, á la preferencia que le otorga la Ley 
de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso perderá la fianza.depo
sitada-al obtener la concesión, pero no el valor del proyecto ó 
proyectos, cuyo importe le será entregado por el que resulte 
rematante.

13.a Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, está 
obligado el que resulte rematante á constituir en depósito, 
como-garantía del contrato, una cantidad igual á lo qué im
porte un aprovechamiento anual, con arreglo al resultado dé 
aquélla; esta cantidad será renovada por dicho rematante en 
los plazos, que se le señalen, si, por efecto de multas ó resar
cimiento de daños y perjuicios ó por otra cualquiera causa se 
hubiera mermado ó extinguido, y  no podrá reclamarse su de
volución sin que se libre por la Inspección de Ordenaciones, á 
propuesta del Ingeniero.encargado de la ejecución de los pro
yectos, certificación de haberse cumplido por. el referido re
matante las condiciones y requisitos señalados para la subasta.

14.a Antes de los treinta; días siguientes a la aceptación 
por D. Alejandro González de Heredia de la autorización para 
practicar dicha clase de estudios, consignará en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición de. este Ministerio 1.749 pese
tas á responder del cumplimiento de las condiciones que -se 
establecen en esta concesión, de cuya suma, 964 pesetas se re
fieren al proyecto de los montes de la comunidad de Segovia 
y su tierra, y las 785 pesetas restantes al del pueblo de Ras
cafría.

15.a De toda obra que el rematante, quiera ejecutar ó de 
todo, artefacto que quisiera establecer en los montes objeto de 
esta concesión, ya antes de empezar la ejecución de los mis
mos ó ya durante el curso de. dicha ejecución, someteré; el 
oportuno proyecto á la aprobación de la Dirección general de 
Agriculturat Industria y Comerció, que fijará’ el plazo y con
diciones para su realización.

16.a ÍE1 concesionario pofirá derribar los árboles estricta
mente necesarios para la debida práctica de: las operaciones 
dendrológicas precisas para; la inventariación del arbolado, 
dando previamente cuenta circustaneiada al Ingeniero encar
gado de la comprobación de los estudios con quince días de 
anticipación.

17.a Él rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al final del primer decenio, siempre que declare en el acto de 
la subasta que por su parte otorga igual derecho á la Adm i
nistración y cede á beneficio de ésta las obras por él,ejecuta
das. También quedará rescindido el contrato en caso de falle
cimiento del rematante, á menos que los herederos solicitasen 
la continuación y la Administración accediese á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido ai rematante se enten
derá en el supucstg de que las operaciones por él practicadas

se hayan ajustado á los planes de aprovechamientos y al plie
go de condiciones de la subasta; en caso contrario, sé estará á 
lo que acerca de tales contravenciones preceptúa la legislación 
vigente. v

18.a Todo inmueble construido por el rematante para los 
aprovechamientos subastados quedará á beneficio de la Admi
nistración, una vez finalizado el contrato; pero de las máqui- 
nos, útiles y demás material mueble, podrá disponer, según 
le conviniere, una vez expedida la certificación de descargo 
de las obligaciones afectas á dicho contrato.

19.a Seráp respetadas en su ejercicio las servidumbres le
gítimas que pesan sobre los montes de que se trata, las cuales 
se especificarán en los proyectos.

20.a Tanto el concesionario de los estudios como el que re
sulte rematante, quedan obligados, en sus relaciones con 
los obreros que empleen, á lo que establece el Real decreto de 
20 dré Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente, dic
tada por este Ministerio, reglamentando el contrato del tra- 
bajo; y

21.a Don Alejandro González de Heredia manifestará en el 
término de, veinte días, contados desde la fecha en que se in
serte ésta disposición en la.G a q e t a  d e  M a d r i d , si se halla ó no 
conforme con ja  presente concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y . S. para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1903. = E 1  Director general, 
José del Prado,= Sv. Inspector del Servicio de Ordenaciones.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil la provincia de Bilbao.
*

Fiscalía de Beneficencia.
D. Felipe de Álverico y Casa, Oficial de tercera clase de 

Administración civil y primero de este Gobierno de provincia.
Hago saber: Que nombrado Fiscal para instruir el expe

diente en averiguación. y . esclarecimiento del acto humanita
rio realizado por .D. José, Angel de:Camirnaga, por . sus servi
cios prestados nh la «provincia de. V izcaya. duranteda.epidemia 
del cólera morbo, asiático durante ei año 1893, ha dispuesta- 
hacerlo publico por medio de la .G a c e t a  de . M a d rid  y Boletín 
oficial de .Yizcaya, con arreglo A lo dispuesto en el arL 5.° del 
Reglamento de 30, de* Diciembre, de: 1857, para la Orden civil 
de Beneficencia, cnú elifin de que comparezcan ante esta Fis
calía á declarar, en pro ó en, contra de la e^tctitudicuantas 
personas, hubiesen, presenciad©; dicho acto ó tuviesen noticia 
del mismo, á cuyo efecto se señala el término de treinta 
días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca pu
blicado el.presente edicto en la G a c e t a  de Ma d r id .

Bilbao,.9 |de Enero de; 1904t=Felipe de Álverico.^Bor su 
mandado, el Secretario, José María Moreno. 436—X

 Tesorería de Hacienda de la provincia 
de M ad rid .

Enuel recurso dé alzada intexpuestp por D.a Enriqueta Ro- 
! drígue|¿anté el Álíhiste'nó^ dq' H/ápiénqa* Sobre prócedimiento 
de apreípm, porf dVhifós' de contíiíiucionés réferénte á upa 

" fincaruntií?a ¡éñhl cámiííh de A ’céiterpsV déhpininadá* ̂ E1 Val Je 
* de Apdorra»:» y "dé IS^ufer támbién se creéj düeñóu'D. Carros 
^Eizaguirré, ha recaído Real resolución en 25 dé Énéro últiiño, 
cuya'párte dispositiva confirma el ácüerdo de esta Delegación 
apelado en cuanto anuló los procedimientos de apremio dé 
que se trata, pero 'eütehdiúndose que éstos no pueden seguir 
contra D.a' Enriqueta Rodríguez, sino en cuanto se justifique 
que.posee alguna porción de la mencionada tierra de cinco 
fanegas no ocupada por las tres fanegas y un celemín poseída 
por D. Carlos dé Eizaguirre, y en la parte de contribución que 
corresponda á la porción de finca póseída en su caso por la 
D.a Enriqueta. ....

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de la interesada, como previene el art. 45 
del Reglamento' de procedimiento, fecha 3 de Octubre de 
1903.; ;

Madrid 18 de Febrero de 1904.—El Tesorero de Hacienda, 
José María Fereyra. "

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Habiendo sufrido extravíq el resguardo-del depósito nece
sario con interés, constituido, en la Sucursal de- la Caja general 
de Depósitos en esta provincia por D. Manuel Palomares Mae- 
so, en 19.de Koviembre de 1902,. con los* números 13 de en
trada, y 3.893 de registro,, importante 1.650 pesetas, p am  ga
rantir la contrata d el servicio de subsistencias militares-die la 
piaza-de Tort^sa, se previ¿hé á la persona en cuyo poder pu
diera hallarse lo , presente? en esta oficina; advirtiéndose que 
transcurridos; dos .meses», desde, la pühlicacffiL del presente 
anuncio, sim reclamacióni de tercero^ se cancelará él referido 

. documento;; expidiéndose? un duplicado en su equivalencia, 
quedando la Caja de Depósitos libre de ulterior responsabili
dad, con arreglo á lo dispuesto en el art* 41 del vigente Re
glamento de la Caja general. s .

Tarragona 17 de Febrero de 1904— 11 Interventor, Luis 
G alindo. ^ 8 8

Administración de Hacienda de la provin
cía de Madrid.

Ignorándose eí domicilio de? Ies individuos que á continua
ción se relacionan, se les 'notifica por el presente anuncio, y 
término de o uinee Mías, el acuerdo condenatorio recaído en 
los expedientes que se les sigue por el ejercicio de sus respec
tivas industrias sin hallarse debidamente matriculados, por si 
desean hacer uso de los derechos reglamentarios.
" D . Félix Orejón, botero corambrero, expediente de de

fraudación. , 1
D. Gregorio Martínez^ cordonero pasamanero, ídem de id.
D. Juan Castro Huárez, cubero,y tonelero, ídem de id.
D. Lorenzo Rodríguez, tornero, ídem de ocultación.

■ -Madrid 16 de Febrero de 1904.^E1 Admimstrador de Ha-» 
ciencia, ¿n is Sánchez Molero. P—185
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D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a

Clasificación y  propuesta de los aspirantes á, las Escuelas anunciadas á, concurso de traslado en la Gaceta de Madrid de 19 de Noviembre de 1903.

%tí'
Bd>
0
01<D ;■ ASPIRANTES . a :

' .  e s c u e l a s '
SUELDO

que
Gis-frutan

LEGAL 
que sé le 
reconoce.

TÍTULO

Años 
de servicios 
en propiedad 

en el 
Magisterio. ESCUELA ■DOTACIÓN

OBSERVACIONES..O
Pjd>-a

QUE.' DESEMPEÑAN
Desetas. Pesetas

QUE POSEE tr+j* -OQQ
<p
CDm

Up
PARA LA QUE SE LE PROPONE

Pesetas.

1 D. Aniceto del Barco y Rodrigo... . . . . . .

V  1

Auxiliar de la graduada de

Hs»4í'iieías3 ^npei*iores dé niños.
-

Badajoz,, . . A.. . . ----- . . . . . 1.375 1.650 Normal. . . 29 “ 5- 14 Jerez de los Caballeros.. . . . . 1.625 »
2
3

José Té H ez y. Radió..................... ..................
Basilio Carinoha de la Higuera. . . . . . . . . .

Superior de Utrera...................
Elemental de Hereñeiaí.........

1.625
1.100

1.650
1.650

Idem. . . . .  
Superior. .

27
16

4
6

11
26

, Montilia . . , . . . . . . . . . . . . . .  ’. . .
Auxiliaría de la graduada de 

S e v i l la .. . . . . .......... ..

1.625

1.650

»

Por Real orden de 2 de Junio 
de 1903 se declaró con de
recho á este Maestro para 
concursar Escuelas de 1.650 
pesetas, como sirviendo la 
Auxiliaría de la graduadá 
de Jaén.

Quedan sin proveer una Auxiliaría de la graduada de Cádiz con 13350 pesetas,; la Escuela superior de Montoro con 1.625, y úna Auxiliaría de la graduada de Badajoz con 1.375 pesetas.

E^caelás eíemenííiles dé niños, dotadas con 1 .1 * 5 0  pesetas.

I
2'

D. Manuel Losada Soipoza V .----- . . . . . . . . . .
Juan Antonio Peres: de la O s a . .

Auxiliar de Sevilla . . . . . . A. .
Idem dé" la graduada de A l

1.375 1.65(3 Elemental. • 19 \5 6; Lucena (Córdoba).. . . . . .  A. . . 1.650 »

Lorenzo Alvaro Mol id a .................................
bacete. .c. . _______ 1.650 1.650 Normal, . . 16 7' 20- . ; » » »

3 Logroño . . . . . . . . . . . .

Escuelas eíemei

1,375 

i tales d

,1 .650  

e niños,

Eieméntal. 

, doladas c<

15 

»n 1

' 7:

1 .m

ÍL

r 5 i

■ ‘ » 

pesetas.

» »

1 D. José Santamaría Ortiz................................. .. Bujalance ‘ . ; ........ .. 1.375 1 1,375 Superior. . 33 , 1 29 Tarifa (Cádiz)..................... .. 1.375 »
2
3

Enrique Mosquera Calvo .............
Cándido de Ug'arte y Murga. ........

A uxiliar de Cádiz . . . . . . . .
Idem de Cádiz..........................

1.375
1.375

1.375
1.375

Normal. 
Superior. . 
Normal. ..

26
23

-■» 
1

»
17

Almendralejo (Badajoz).........
Medina Sidonia (Cádiz)

1.375
1.375
1.375

»

4 Francisco Guerra y Bernal Be jarano . ; . . V e j e r . . . . . .................................. 1.375 1.375 18 3 20: Baena (Córdoba)........ ....... . . . »
5 José López Marín...... .....................................

Jóse Macías y Díaz.......... . . . .a . . . . . . . . . .
Ricardo Llacer y'Botella. . . . AA.. . . . . . . .

Auxiliar de Málaga. . . . . . . . . 1.375 1.375 Idem . . . . . 16 6 22 Vejér (Cádiz)............................ 1.375

»

» :
6
■7

Idem de Jerez. . . . . . . . . . . . . .
B e n a m e j í .............

1.375
1.375

1.375.
1.375

Idem . . . . .  
Idem . . . . .

13
8

1
9

5
14

• » 
; »

» ■ - \ 
»

8 Nemesio de Vargas y de Mestre:. ........... Auxiliar de Jerez..................... . 1.375 1.375 Superior. . 5 4 24 Auxiliaría de Sevilla.............. 1.375 .>> \
9 Maniiél*Campaneró V ázquez. . . . . . . . . . . . Idem de Jerez;................ .. 1.375 1.375 Idem____ 5 4- 20 » » - '

10 Guillermo Martínez Pérez. . . . . . . . . a . . . .

D. Alfredo Repiso....................................
Gtacián Tribino*. . -. -------- • • • • • ---------

Quedan sin proveer una Auxiliaría de las Es

Ituren ......................... .............. ..

r *  ̂ %
Por no llevar tres años en la I 
Por ídem ídem.'

cuelas de Sevilla, y otra de las 

Escuelas cleinét

1,500

íscuela c

de Jerez 

^íálés 4

1.375

EXCLLJ

esde la <

dé la Fi 

B i^üno .̂

Idem . . . . .

IDO S ’

^ue solicita.

■ontera con 1 

,• doiñdáá c<

;  4

;075 

iñ 1

.. »-

pes<

M Í

5

etas,

m

' • . » .. 

pé$étá$.

»
1

1 D. Manuel Nieto López . . . . . . . . . . . . . . . ----- Lora del Río . . . . . ___ _. . . . ; i.lo o 1.100 Superior. . || 41 1 101 Sánlúcar la Mayor (Sevillla). 1.100 » ¡
2 Luis Meléndez Riibál ..................... r. . . . . . Val encina.. . . . . . . . . . . . . . . . . 825

i.ió o
1.100 Idem 40 7 T tjorá del Río ^Sfivilla^ 1.100 

1 100
%

3 Francisco, Fernández Robles . ........ ..
Énríqüe Ramírez Copete... . ........ ..

Los Santos. ..................... .. 1.100 Idem. . . . . 34 4 5 Corónil (Sevilla)
ir

'i Grafcáléma......................... .. 1.1^0 1.100 Elemental. 33 3 9 Algodonales (Cádiz)................. 1.100 » -
5 Joaquín Rodríguez Muñoz......... ............... Alcalá del Valle ....................... 1.100 1.100 Superior. , 30 2 17 Casariche (Sevilla)................... 1.100 »
B Antonio Morcillo García........................... Encinasola............................. .... 1.100 1.100 Elemental. 29 6 23 Rocíana (Huélva)..................... 1.100 » j
7' José García López. . ...................................... Yunquera ..................... ............ 1.100 1.100 Idem. . . . . 28 7 29 Puebla de Cazalla (Sevilla).. 1.100
8 José Palma y Gómez....................... .............. Él Vi s o . . , . 1.100 1.100 Superior. . 25 » 26 Constántina (Sevilla). . . . . . , . 1.100
9 José Pastor y González.......................... .. Sierra de Yeguas. . . . . . . . . . . 1.100' 1.100 Idem ;.  A A 23 '» 25” éA ' » ' » i

10
11
12

José Carrasco Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago Badillo Rodrigo...........................

Víllanueva de los Castillejos 
Auxiliar de Segoviá................

1.100
1.10$

1.100 
1.100

Elemental. 
Sugerior. . 
.Elemental.

'22
10
7

5 
21 •

' ■ » »
))

» ; 
» ’

Ventara Medina Menachó........... .. Ümbrete ............................... .. 825 1.100" 22 1 17 A" ' » » » •:
13 Juan Tijeras Fernández. . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de Morón; . . . ; . . . . . L100 1.100 Idem. . . . . . 24 11 17 • '■ ' » »
14 Isidoro Vicente Béired y Siria. . . . . . .  . . Almadén.. . ' .  . . . . . . . . . .  A. 1. loo 1.100 Norm al... 21 1" 5 » » » ’
15 Esteban Gago.y Mena.-----------. . . . . , . . Auxiliar de San Femando... 1.100 1.100 Superior. . 20 3 29 ■ ■ ; A. . . » » ¡
16 Manuel Denches Laguna. . . . . . . . . . . . . Idem de E'cija . . . . . . . . . . . L ioo 1.100 Elemental. 19 : 7 29’ Víllanueva de Córdoba.. . . . . 1.100
17 José María Coto y Cerezo. . . . . . . . . . . . . .  ’. Puebla de Don Fadrique . . . . 1.100 Vl.100 Normal.. . IS 9 20 » »
1:8 Serafín Moreno Márquez. . . . . . . . . . . Auxiliar de Huelva .. . . . . . . 1100 1.100 Elemental IS 9 2- Aroche (Huelva).. . . . ___ . . . 1 . 100; »
19 José Jorge Olivares. . . . . . . . . . . . . . . . Ledesma. . . . . : . v . : ................ 1.100 1.100 Superior. . 1 7 3 5 Alosno (Huelva). . . . . . . . . . . . 1.100 >>
20 Emilio Arellanos y Campo. . . . . . . . . . . . . . San Vicente: de Alcántara . . . 1.100 1.100 Idém. . . . . 16 11 20 » » »
21 Marcos José Baldó y García . . . . . . . , . . . . Almedbáilla.. . . . . . . . . . .  . . ..: 1.100 , 1.100 Elemental. 16 10 26 » » »
22 Enrique Darán y Sánchez. . . . . . . . . . . . . . Gilená.V A.. . . . . . . . . . . . .  a A . . . . 1.100 1.100 Idém .. . .  . 16 ■ 2- •24 •• . '> »
23 José Ferrer Pascual........................................ Sierra de Yeguas........ ............ 1.100 

1.100
1.100 Idem. . . . . 16 1 26 1 ■ A » » »

24 Luis Villaclara v AGosta.......... ............ .. Casáres. . . . . . . . . “. . . .  r*. . . . . . 1.100 Superior.’-. 
Idem . . . .  .

15 10 J » • - »
25 Pascual García de Mingo. ................ . . . Atmudévar. . . . . . . . . . . . l . loo . 1.100 15 : 8 20- » » » •?
26 Rafael Castilla Moreno.,. . . . . . . . . . . . . , .  . Carcábuey.. . . . . . . . , , . ;. . . . . . . . 1,100 1.100 Normal. . . 15 5 10 » « »
27 Francisco Romero dé Castilla y Matute. . Montijó; . . . . . . ___ A .. í.ioo 1.100 Idem . . . . . 15 2 23 Auxiliaría de Badajoz. . . . . . . 1.100 »
28 Manuel JiménezJIodríguez, . . . . . . . . . . . . Auxiliar de Ecija. . . . .  . . . . . . 1.100 1.100 Idem. .. 14 5 21 >> » »
29 Luis Tobío y Campos . . . . . . . . .  . . . . . .  . Vivero.. . .  A. . . . .  v 1.100 1.100 Idem . . . . . 13 11 2 7 ’ - Quintana- (Badajoz). . . . . . . 1.100
30 Manuel Usatío y Alonso.. . . . . . . . . . '  . ¿. 1. -. La Rambla. . . . . : . . 1.100 1.100 Idem. . . . . 13 5 17 • , » »* » ■ > i
31 Manuel Cordero Cas til lo. . . . . . . . . . . . . . . . San Clemente ............. .............. i.róo 1.109 Superior. . 

Elemental.
13 3 5 ' » » » . 4

•P Manuel Torcello y Moreno. . . . . . . . Izhatoráf... v . . . . . .  A . . . . . . . 1.100 1 . loo 12 2 1 :
f :  : ■ V '  -A A

» »
33 Manuel Montes García . . . . . . . . . .  ... >.. . . . Trigueros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.109 Idem . . . .  i 10 ■ 9 15 » »
34 Leovigild'p Barrios PéTez.. .  a. . . . . . . . . . . Palma del Río. . . . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem . . . . . 10 8 20 A • . y » A ■ a » / »
3 i Martín Bernal- Pastor............. . 4; , . . . .  A. ..; Alorav. a . . . . . . . . . .  .'A. a 1.100 1.100 Normal. . . 10 3 21 ■ ■■-. " ■ ■ » ' • » » ;;
36 Eladio Simeón.......... ; .............. A A.; ; . .  .. . v Cabeza del Buey. . . . . . . . . . . . 1.100 1.100 Idem. . . . . 9 -,7 ; 19 - ‘ ■ ■ i » ; ■ i-» .
37 Paul i no1P uga Ló p ez.......................... ........... - Viliamueva de la Reina. A.. 1.100 1.100 , Superior..1 8 10 26 ' , ;■ .. " » " ' : » ' . »• :
38 Juan Sosa y Herrán.............. ................. .. Auxiliar de Segóyia . . . . . . . . i.iob .1.100. Idem . . . . . 8- 4 19 . / .. » » . é . » ” .. ■ ’ ' ’
3& Miguel Cruz Cumpíán............ ............ / . . . . . Ideni de Ronda . . . . . . . . .  . . , . 1.100 1.100 : Elemental., a 7 8 10 : ' ’ ’ » * ' ’ 'i' ' » "  ̂ '
40 Gonzalo Varea García.’. . V. .. .n . . . . . . . . . Idem de Ronda.'.. .  A . . .  A .. 1.100. 1.200 Superior. 1 ■ •7. 8- 5 » » ,» -
41
42

Alfredo Alesón y Hernáez.. . . . . .  i . ' . . . . .  
Francisco García y González.

Pradillo. . ................. .
Auxiliar de la Normal de Má

1.125 1.100 Idem...... ; 5 6 11 Auxiliaría de Huelva . . . . . . . . 1.100 ■ " . A »

laga. ; --------. . . . . . . . . .  . A . 1.100 1.100 Normal. . . 4 8 - 7 Valsequillo (Canarias) . . . . . . 1.100 Comprendido en las órdenes 
de la Subsecretaría de 15 de 
Enero, 31 de Mayo y 21 de 
Junio de 1901.

43 Juan Carlos Vallejo y Rodríguez............... Idem de Almendralejó . . . .  . 1.100 1.100 Elemental. 3 " 7 9 » » /
.  . 44 Isidoro Romero Chaves.. . .  . . . A. . . . . . . Idem de Liieená. . . .  A. . . . . . . . 1.100 1.100 Normal;. . 1 3 ‘ :7 » ,

45 Siiverio Vila Albiún. ' . ................. .. »* ‘ -/
■ ■' /

/ ’

* » A- A

EXCLU

» •

I D O S

» ■ > ' » ?;A " '» ' Rehabilitado por Real orden 
de 29-de Septiembre de 1897. 
No se le propone para nin
guna Escuela^ porque están 
adjudicádas todas las que 
pretende.

D. Manuel Oliva y Díaz............... .......................

Alfredo Repiso . ................... ...........................
Ignacio Blanco ............. ........................... ..

Presentad s hojas de servicios inadmisibles; una certiñcada en.21 de Marzo de 1896, y,la otra cerrada en 4- de Diciembre de 1903 sin cér- 
- tifícar. • o ’ - ' '' -
Por no llevar tres años en la Escuela desde la que solicita. v i - 
Por ídem id. . ■ . ■ '

Antonio del Pino y Romero.........................

Francisco Jiménez Echániz., .................

Porque los servicios prestados cómo Auxiliar de Escuelas de-párvulos con nombramiento del Maestro de 1.a Escuela no le sirven más que en 
los concursos únicos. ■ . • A ..

No acompaña la hoja deservicios. -

Quedan sin proveer las Auxiliarías de las Escuelas superiores de Lebríja y Carmona, las Escuelas de Teguise, 
tales de Luce na.

Granadilla y Guía de Canaria, y una Auxiliaría de las elemen-
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ASPIRANTES
*

\ ,.

■ . ESCUELAS .

QUE DESEMPEÑAN

: - . ' . ! ' '

SUELDO
que

disfrutan

Pesetas

LEGAL 
que se le 
reconoce.

Pesetas

TÍTULO

•QUE POSEE

Años 
de servicios 

en propiedad 
en ¡el 

Magisterio. “ ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE

BOTACIÚN 

Pesetas.,-

OBSERV ACIONES
oÜQ

a>mcd-m
•2̂. lo ' .m

j. ■ ‘ í ' •

O se nelas elemcúntales (le niño;s, «lotailas <ÍOI1 »  P<osetas. ■ " '•
-

1 D. Basilio Fernández Matute........................ Matapozuelo ......................... 825 825 Elemental.l117 11 2 II Auxiliaría de Almendralejo*-. 8 ^ * »’
2 Pedro García Sánchez.............................. Arure.................. ... .... ., 825 .825' ■ Idem . -.. -. .j 10. -10- 20 JI-...- » . U',. . .. • • • »
3 Cipriano Muñoz de Barrios . . . . . . . . . . . . . Pástriz *......... .... V. . . . . . • 835 825 ídem i . . . .  1 8 5 1 7 .» » »

Queda sin proveer la Escuela de Tanque.
* iV ~ "

■ .. ' Esciielas superiores de niñas, «l^táiífó§ cért 1 pésétíis.
Quedan sin proveer las dos plazas dé Auxiliares de las Escuelas graduadas de 'Sevilla y Cádiz porque las aspirantes D.a Antonia Rodríguez Ramos y D.aUélestiha Meléndéz Fernández,

Maestras, respectivamente, de las Escuelas elementales de Ronda* y Vitoria, no sirven Escuelas de igual grado. •' ■■ >-• . • ; i.-. ;. . A
Escuelas elementales «le niñas,

' 9
i!ota< !ascoii^ ,O O O pcselas.

D.a María de los Remedios Tineo Rebolledo.. Almería................ * .. * . ■2.000 2.000 | Superior. .114 |10] 26 ( Jerez de la Frontera... . . .  . . .  | 2.000 |  ̂ -i : V)- ■

Au^iK M a de las Escuelas elementales «le niñas, dotada eon 1 . 3 ^  pesetas, «le Cátíife.
Se excíhye del concurso por haber sido nombrada para ella D.a Amparo Martín Carrasco por orden de 4 de Diciembre último, como comprendida eü el Reál decreto dé 31 dé Mayo de 1902

Escuelas eletiieatalés «le niñas, «lolaclas con I  .Í  OO pesetas*
1 D.a Amalia Cabezas y Berdejo......... Herrera dél Duque............ 1.100 1.100 Elemental. 28 ! % 1 1»7 Siruéla ( B a d a j o z ) . 1,100 •,». • '• . . ¡» > ,
2 Juana GarGÍa Báez......... . ..... Auxiliar de Badajoz.........— 1.1Ó0 v .1,100 Superior. . 24 11 10 Barcarrota (Badajoz)________ 1.100 -y y ’ »
3 Isabel Rodríguez Pina *_________ * .___, , Navalvillar de Pela . . . . . . . . . 1. Too 1.100 Idem .. . 23 6 -» Fregenál {Badajoz)^... . . . . . 1:400 ' : »
4 Laureana Corral Vellaz....... . . . . . . . . . . . Alcalá del Valle . ............... . 1.100 1,100 Idem. . . . » 20 3 22 Olivenza (Badajoz). . . . . . . . 1.100 »
5 Isabel Rodó Mavofre..................... . ......... Lomo de Arico....... ............. 1.100 1.100 Elemental. 20 1 6 Ubrifc[ue (Cádiz) . . . . . . .  .. 1 100 . »
6 Francisca González Marín........................ El V iso................................... 1 100 1.100 Idem .... . . 19 6 15 » » »
7 Josefa Cabrera y Rodríguez.. ................. Guía en Gran Canaria.......... 1.100 1.100 Idem . . . . . 18 6 27 San Lorenzo (Canarias) * *«.. *

»
l.lOO »

8 Antonia Martín Armas.. . . :  . . .  . 1 .loó miTñp.rínr ■ 16 9 16
13

» . »
9 Marciala Linares Alvar.ez’ . . .  *. * *. . .u. i Monterrubio*. . . . . .  . . . . ; ¿r ‘ 1.100 ijio o

kJU pul 1UX • •
Idéfn. . . .  i 15 4 Hornachos (Badajoz), . , . . » . . 1.100 »

10 Liboria López Machuca................. . rí Paradas.. . . . . . ,  ¿ *«.. * ¿ ¿ * 1.100 Elemental. 18 8 20 A roche (Hüélya)*. . . . . . . . . 1.100 »
11 Josefa Carrasco y Fernández___. . . . . . . . Auxiliar de Ronda... *. . .  * 1.100 1,100 Superior. . 13 7 19 Fuentes de León (Badajoz).. ;1,100 »
12 Julia Canova y de Vallejos _________... Zafra . * *. *.... * .****. -1.100- 1.100 Idem.-.... 10 9 13 ; » »~ »
13 Pilar López^Echazarreta y Gastaminza*. ■ Sálvaléón. . .;. * * * *...  * 1.100- 1.100 : Idem.. 10 9 5 ■ - . .. - » . ■  . \ . » ... .. y - » ; .■
14 Francisca Tarrida y Díaz.. . . . . .  ...... Auxiliar de San-Fornando; i . l . loo 1.000 Idem. . . . .  ̂ 5. 6 22 Guía de Tenerife (Canarias).. 1.100
15 Clotilde García Rodríguez.......... . . Idem de San Fernando. •. *. *. 1.100 Loooy Tdém . » í : . 5 6y 17 f ■ ' ;• ' » . .. b . . ^ , 1  A » ,

x EXGLUÍDA' : • ■ ...
D.a Juana Fernández Barbarán................ | Por nó servir Escuela de igual clase.
Quedan sin proveer una plaza de Auxiliar en San Fernando, otra én Sánlúear y otra én! Huélva.

Escuelas «le párvulos.
. ■ • r p , I .• ..

I D.a Juana Fernández Barbarán...................... 1.100 Elemental. 13 4 10 Paradas (Sevilla) . . , . . . . . . . . 1.100 Comprendida en e¡ art. 70 del
Reglamento dé 14 de Sep

y. : . V--Í r-.i. í • M :.-’A tiembre de 1902.
2 María Aracelide Rojas La Calle . . . . . . . Valí de Üxó......... ............ 1.1Ó0 1.100 Superior. . 9 5 2o Pozobíánco (Córdoba)........... 1.100 , »
3 Delfína Trejo y Gutiérrez...................... Colmenar Viejo.. . .  ........... . 1.Í00 ? 1,100 Idem. . . . » 8 5 .4 » »
4 Adela Narbona Beltrán............................ Auxiliar de Ecija . ............... 1. loo 1,100 Idem. . . . . 4 » 5 » » »
5 Dolores Reyes y Silva............................. Idem de Algéciras......... . 1.100 1.100 Idem . . . . . 8 2 9 » » »
6 María de los Remedios López Rubio.. . Idem de Badajoz.. . . . . . . . . . . 1 . loó l . loo Idem. . . .  * 3 1 24 . ... *» » »

Quedan sin proveer una Auxiliaría de Jerez con 1.375, y otra de Don Beníf<d c ó n t e
■„L-__;_i__ú

Lo qué ée publica én,cumplimiento de lo dispuesto en el alt. 44del Regláiúento dé provisión de Ésoueías públiéas dé primera enseñanza de 14,de Septiembre de 1902 para conocimiento
de los inter esados , concediéndose, un -plazo de diez días para la Península y de un mes para los que residan .en Baleares ó Canariasf á coate* desde -la Jpehá de su publicación en*ki G a c e t a  .pE
M a d r id , para que los propuestos manifiesten sí aceptan ómo^as Escuelas y Auxiliarías para que;hán sido designados, entendiéndose que aceptan todos los que no declaren ;en'dicho plazhlo ^
contrario; transcurridos dichos plazos, y hechas las alteraciones que procedan* se concede un nuevo plazo de veinte v treinta días respectivamente, para que los qpe, se^opsjderen lesionados
en sus derechos puedan entablar las reclamaciones que estimen ópóítunas ante este Rectorado. ' . ‘ ' ' \  » ? v . i ’ r. d v  . o.*** r . *.

Sevilla 3 de Febrero de 1904.=E1 Rector, Doctór Antonio Andrade Navarrete. . P—118- -

Comisión provineial de la jNpuiaeiáxi 
de LttgOé

Esta Comisión acordó ayer señalar la hora de once del 26 
de Marzo próximo para la celebración'de la segunda subasta 
del suministro de bagajes en la provincia durante los años de 
1904 á 1908, ambos inclusive, con arreglo al tipo y condicio
nes que rigieron en la primera y se publicaron en la Gaceta  
de Madrid y en el Boletín ofieial correspondientes al 15 de 
Diciembre último. »

Lugo 12 de Febrero de 1904.—:E1 Vicepresidente,José Be-, 
nito Pardo.=Pedro González Mase da, Secretario.

142—S

Itoeaudaclóii de <5ontHbiieione§ de £leiié»
' D. Modesto Sanjuán RddrígniZ, Agénte é jééuttVo'anxífiar 

de contribuciones de esta zona.
Bago saber: Que en los expedientes que instruyo por débi

tos de contribución urbana correspondientes á los años 1903 y 
otros anteriores,. se encuentren comprendidos los contribu
yentes que á continuación se relacionan, alas chalés les fue
ron embargadas sus respectivas fincas, que también se indi-, 
caná continuación, y como no consta tengan en esta loCali- • 
dad persona que legalmente les represente, con quien deban 
entenderse las notificaciones y requerimientos del procedi
miento administrativo de apremio, cumpliendo lo que para 
estos casos se halla dispuesto, expongo el presente edicto á 
fin de que llegue á conocimiento de los mismos que con fecha 
4 del actual he dictado la siguiente

«Providencia.—Conforme a lo preceptuado en el art. 93 de 
lá Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase á los deudo
res contra quienes se procede en este • expedienté y que %tuvíé*- 
sen fincas embargadas, para que en el término de tres días 
entreguen al que suscribe los títulos de propiedad de dichos 
bienes; bajo apercibimiento de suplirlos a su Costav

Nombres de los contribuyentes y fincas embargadas.

D. Vicente Clement Botella, herederos.
Una casa habitación, compuesta dé planta baja, situada en 

la villa de Santa Pola, cálle de Santo Tomás, números 10 y 11 
de policía, y.linda: por derecha, con otra de los herederos de 
Salvador Botella Blanco; izquierda, con. la de Vicente Sevilla 
García, y espaldas con calle del Godo.

D. José López y D.a María Francisca Ripóll, herederos*
Una casa habitación, compuesta de planta baja, situa

da en la calle del Castillo, señalada con el núm. 53 de policía, 
y linda: por derecha, con otra de los herederos de Joséfa'Garri 
López y herederos de José González Botella.

D. Pedro Ambit Sansano, herederos.
Una casa habitación, compuesta de planta baja, situada 

en la calle de la Victoria, núm. 36 de policía, y linda: por de

recha, con otra- de Manuel Sempere Jaén; izquierda, con otra 
de Francisco Sempere Jaén, y espaldas con terrenos de doña 
Ajigota Murtula Santo.

D.a Pascuala Sevilla Alba*
Una casa habitación, compuesta de planta baja, situada en , 

la calle de Alicante, señalada con el núm. 65 de policía, y. 
linda:.por derecha, con otra ce María Sevilla González; iz
quierda, con la de los herederos de Gaspar Fuentes Dura, y 
espaldas, con los herederos de Gaspar Quiles Ruiz,»

Así, pues, conforme al párrafo 4.0 del art. 142 de la vigen 
te Instrucción, extiendo el presente para su debida publica
ción en el Boletin oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma
d r id , por tratarse de dettdoires de paradero desconocido.

Santa Pola 6 de Febrero de Í904.=ModeSto Sanjuán.
■ P—187 • "

Término municipal dé Crevííléiité'.
D. Vicente GárCía Máñéhón, Agente ejecutivo auxilia! de 

esta zona de Elche.
Hago sáber: Que en el expediente que instruyo por débi

tos de contribución urbana, correspondiente á los años 1900 al 
4.° trimestre de 1903, se encuentra comprendido el contribu
yente que'á Gontinuación se relaciona-, al cual le fueron em
bargadas sus respectivas fincas, que también se indicarán, y 
como no consta ténga en esta localidad persona que le repre
sente Gon quien deban entenderse las notificaciones y reque
rimientos del procedimiento administrativo de apremio, ex
pongo el presénte edicto á fin de que llegue á conocimiento 
dél mismo que con fecha 8 del actual he dictado la siguiente

«Providencia.-^QoiííovmQ á lo prevenido en el art. 93 de la 
Iiistruccióñ de‘26 de Abril de 1900, requiérase á los deudores 
Contra quiéfiés Sé procede’ en éste expediente y que tuviere' 
fiñéas émbafgadas, para que en él término dé tres días entre
gue al que suscribe los títulos de propiedad de dichos bienes, 
bajo apercibimiento de suplirlos á su cdstáv» .
; Así, puéS, conforme al páfrafo 4.° del art. 142 de la vigen
te Instrucción, éxtiéndó el-présente para su debida publica
ción en el Boletín oficial dé la provincia, por tratarse de deu
dores de paradero desconocido.

Crevillénte á 8 de Febrero de 1904. — El Agente ejecutivo, 
Vicente García. . P—184

Nombres y apellidos de los deudores.
■ . ■ ‘ /  .

Número de orden, 351.—-Débitos por principal, recargos y 
costas, 200 pesetas.

D.a Teresa Candela Pérez: Una posesión regadío en el par
tido del Arrabal; lindante, Levante y Mediodía, Joaquín Gó
mez; Poniente, Pedro Puch, y Norte, José Hédo; comprensiva 
de 1 tahhlla 7 octavas y 16 brazas, tierra sembradura de pri
mera, equivalentes á 18 áreas y 47 centiáreas, con la riqueza 
líquida imponible de 20 pesétas; capitalizadas al 5 por 100, re

sulta: su valor en Venta 400 pesetas. — Váloración, deducidas 
caigas, 400 pesetas. ■■

Otra posesión regadío en el partido del Algebe de Quiraut; 
lindante, Levante, Francisco Mas; Poniente, camino; Medio
día, Francisco Quesada, y Norte, Francisco Mas; comprensiva 
de 15 tahullas, 3 octavas y 13 brazas, tierra sembradura de 
tercera, equivalente á 1 hectárea y 47 áreas y 6 centiáreas con 
la riquéza liquida imponible dé 30 pesetas; capitalizadas al 5 
por 100, resulta su valor en venta en 600 pesetas. Esta última 
finca se halla hipotecada á lá seguridad de un préstamo á fa
vor dé D., Juáii Mas Fuster, de 250 pesetas.—Valoración, de- 
dñéxdáé cárgas, pesetas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  d e  E n tr a m b a s a g u a s

Por fallecimiénto del que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de portero de este Ayuntamiento y Alcaide del Depó
sito municipaL con el sueldo anual de 450 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por trimestres vencidos, cuya plaza 
se proveerá en licenciados del Ejército, en virtud de lo preve
nido en la Ley de 10 Julio de 1885, concediendo un plazo de 
treinta días,vcontados désde la, inserción del .presente edicto 
en él Boletín oficial de la provincia y G a c e t a .de M a d r id , para 
solicitarla.

Entrambasaguas 16 de Febrero de 1904.=El Alcalde, An- 
tonio Cobo Per ojo. 442—X

Ayunt ami ent o de Guadal aj ara.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados en esta ciu

dad para él actual reémplaZo, que á continuación se expresa, 
se les cita y requiere por medio del présente edicto para que 
se presénten én estás Gasas Consistoriales, á las diez de la 
máñáná del domingo 6 de M tóo próximo, en que tendrá lu
gar el áctó de clasificación y declaración de soldados, para ser 
tallados y reconocidos y oírles las excepciones que alegaren, 
apercibidos de que si nó concurren dejando de justificar la 
causa q u é  se lo impidiere, les parará el perjuicio consiguiente.

Guadálajafa 18 dé Febrero dé 1904.=E1 Alcalde Presiden
te Juan Miranda. == El Secretario, Ramón Corrales.

• M—505
Mozos que se citan»

Fidel Gonzalo Perea, núm. 5 del sorteo.
Víctor Ibarrondo Alcorlo, núm. 15.
Ildefonso Julián Medel Fernández, núm. 17.
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José Decreeft Champané, nqm . 19. ■,
Emilio Jacinto Gastrillo Ruizynúim 3*k 
Angel Inatos Fernández, núm . 38.
Enrique; Mórenó Rubí y Moral, n ’'am , 60.

A y u n t a m i e n t o  d e  H a r o  ( L o g r o ñ o )

No habiendo com ^p^^^Q  \0s uslozos que á continuación se 
nombra á los acto>á rectificación del alistam iento y sorteo, 
se les cita por el presen te para ei:de la clasificación y decla
ración de so ^ ^ d o s , que tendrá lugar e ld ía  6, prim er domingo 
del próxim o mes de Marzo, y hora de las nueve, en esta Casa 
Consistorial, previniéndoles que por la falta de presentación 
les pagará el perjuicio á que hubiere lugar.

% Faustino Pérez Zarza, hijo de Ju lián  y Bárbara. 
c4¿0 Felipe Santos Tomás, de padres desconocidos.
23 ' Francisco Arribas Ramírez, de Gumersindo y Luéiana.
27 Francisco Madroñcro Ramírez, de Francisco y F ran 

cisca.
28 Adecto Santo Tomás, de padres desconocidos.
34 Víctor Zenón Diestre Vélez, de Juan y Benita. v 
50 Emilio de Vicente Caseta, de Francisfcó y Eulalia.
56 Isaac Jim énez Jim énez, de Ramón y Martina.
60 Félix Merino y Gómez de Segura, de Andrés y Juana.
61 Jesús Negueruela Sarasola, de A  l ej o.,yTinenta, .-.r,
66 Fernando Juan  Antonio Pisa Gavarre, de Juan y Ma

nuela.
75 Juan Monedero Domínguez, de Eleuterio y Raimunda.
77 Manuel Telesforo Vicentiz; h ijormatural de Dolores.
78 Victoriano A rrizagalaba/ dé C ándida,, ;; - t í '= .  ̂ k 
Haro 17 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Luis de Salcedo.

  M—507

A y u n t a m i e n t o  d e  N a v a r r e t e
. i ^

D. Pablo Ramírez de A rellanoy de Ja Plaza, Alcalde: Cons
titucional de esta villa de Navaírete, provincia de Logroño, 

Hago saber: Que hallándose ;coqnprendido£' en el a lis ta 
miento formado por el Ayuntam iento de mi presidencia para 
el reemplazo del Ejército en ej presente ano los mozos A bun
dio Navajas Osma, hijo de Guillermo y de Eugenia, y Ju lián  
Moreno Jofe, que lo es de Pedro y Ciarp, en el sorteo celebra
do en el día de ayer les ha correspondido respectivam ente los 
números 11 y 21, y por no encontrarse en esta villa sus pa
dres, en cum plimiento del art. 77 de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo vigente, se les cita por medio del presente edic
to á fin de que comparezcan en esta Casa Consistorial e l do
mingo 6 de Marzo próximo, y hora de las ocho, en que dará 
principio el acto de clasificación de soldados, conforme á lo 
prevenido en el art. 91 de la Ley citada, pudiendo alegar lo 
que á su derecho convenga; pues de no concurrir sedes decla
rará soldados é instru irán  los correspondientes expedientes de 
prófugos por-iú falta, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 105 
de expresada Ley. A  • ' , ‘ -••*.*•• • v----* *

Navarrete 15 de Febrero det 1964.—Pablo iRamírez de Are- 
llano— P. S . M., el Secretario, Florencio Velasco, -

."■ ' ‘.y,.., ; M—508

A y u n t a m i e n t o  d e  N a v a s  d e l  M a d r o ñ o .

Ignorándose el paradero del mozo Valentín Lope Jim énez 
Varga, hijo de Antonio y Dolores, >qúe nació en esta villa en 
25 de Septiembre de 1884, y no habiendo concurrido al acto 
de la rectificación y cierre definitivo del alistam iento como 
tampoco ál acto del sorteo, sin embargo de haber sido citado 
por anuncio inserto en el Boletín oficial de está provincia, se 
le cita por el presente para que comparezca en estas Casas 
Consistoriales el día 6 de Marzo próximo, k  las nueve del mis
mo, á la clasificación y declaración de soldados; en la in te li
gencia que de no verificarlo, será considerado como prófugo.

Navas del Madroño 15 de Febrero de 1904. =■ El Alcalde, 
Telesforo Alareón. ; ¿ . M—509

A y u n t a m i e n t o  d e  S o r i a .

D .V icente García de Zorzona, Alcalde Constitucional de 
esta-•ciudad. , >■ 'y. .,;r •

Por el presente se cita, llama y emplazarptara que el.dia 6 del 
próximo mes. de, Marzo comparezcan á, es ta  • Alcaldía al acto 
de la clasificación y declaración de bQi.dado^jos m.ozQ ,̂ peyte^er, 
cientes al reemplazo actual de 1904: Epifanio la Mata Falche, 
hijo de Segundo y Ramona; Adolfo Balsa Galán, de Damián y 
Concepción; Emilio Romero Morales, de Gregorio y F rancis
ca; Vicente Mendoza Díaz, de Manuel y Josefa; Enrique Calvo 
Alcalde, de Eusebio ’é Isabel; Manuel PedroJJelgádó de Pablo, 
de José y Gerarda; Marcelino Rubio Garqíav de.¿Pablo ,y .Clau
dia; Jaim e Benito Negrete, de N. y Ángela; José Estanislao 
Gutiérrez Caldera, de Enrique y Concepción; Tomás A gustín 
Ortiz Altamira, de Agustín, y Rosario* y  Jerónim o de Jan Mer
ced de Santa Agueda, expósito; todos naturales de esta ciu
dad; de-veinte años,de edad, y de los que hasta la fecha se ig 
noran sus? paraderos./ ;un; ¿ v i v i  -•>* ¿ : •:? u;
/. Por. lo tanto, ruegtítá las Autoridades civiles,yo»Vitares se 

sirvan indagar el paradero de, dichos mozos, y, padres, y, naso 
de ser habidos, procedan á ponerlos á disposición de mi auto
ridad* . •• .. ?.

Soria 18 de Febrero de 1904.—Víctor García de Zorzona.
, ■ . M—510

A y u n t a m i e n t o  d e  T a r a n c o n .

D. Manuel Cañete Moreno, prim er Teniente de Alcaide del 
A yuntam iento Constitucional de esta villa, encargado de la 
jurisdicción por hallarse ausente el propietario, en comisión 
de servicio.

. Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se relacionan, y no habiéndose presentado, á 
pesar de las citaciones hechas en tiem po .oportuno, para el 
alistam iento de mozos del actual reemplazo y rectificación de
finitiva del mismo, por el presente sedes cita para que el día 
6 de Marzo próximo venidero, á las nueve de su m añana, com
parezcan en esta Sala Consistorial, donde se efectuará el acto 
de clasificación y declaración de ..soldados, según dispone el 
a rt. 77 de la vigente Ley de Reclutam iento y Reemplazo; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les paiará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Tarancón 17 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Manuel Ca
ñete.  ̂ M—511

• Mozos que se cüqm.

Casto Blas Antonio M argarita Senísé, hijo de Francisco y 
rRomana; que obtuvo el núm. 12 en el sorteo.

Juán  José Piñero, hijo natural dé María Cruz; ídem el n ú 
mero 23 del ídem * t ' : i; 7  ! ' , -r, !

J. sé María Eugenio Julio Mariano;vN&Yacerrada Berbiela* 
de José y Josefa; ídem el núm; 25 del ídem.

Tomás Junes Moreno, de Toribio y ^ icenta; ídem el Trume- 
ro 34 del ídem.

Todos naturales de esta villa.
§ ■ f '   .

A y u n t a m i e n t o  d e  V i l l a r r a m i é l .

Habiendo correspondido el núin. 38 al mozo Francisco Agua
do Aguado, en ehsorteo celebrado en esta villa el día 14del co- 
rriente, é ignorándose la residencia de dicho mozo, como tam - 
bié la de sus padres Froilán y Nicasia, se le cita por medio de 
estennuncio, para que comparezca al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el domingo día 6 de Marzo próximo. :

La falta de comparecencia del expresado mozo ó su rep re
sentante al acto-referido, hará incurra en la clasificación de 
prófugo,’con las responsabilidades establecidas en la vigente 
Ley de Reclutam iento.

V illarram iél 18 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Constan
tino Solache. M—512

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
i  -

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l

Juzgados de prim era in sta n c ia .
;; ^  

ALBAIDA

El Sr. Juez de instrucción de esta villa de Á lb a íd ay su  
• partido, en el sumario seguido sobre hurtq,.contra Estanislao 4 

Flores Riscos, dé cincuenta años; de edad, casado, natural y 
; vecino de Pozuelo, y Teófilo Martínez González, de veinticua

tro años de edad, natural y vecino de San Pedro, cuyo . actual 
paradero se ignora, tienepcordado se Cite á dichos procesados 

, parai que comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta n é - - . 
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de hacerles una notifica
ción; con prevención de que si dejan de comparecer en el pla
zo señalado les parará el perjuicio que hubiere lugar. ,

Y para que tenga lugar la citación ácb'rdada, expido' la 
presen'te en Albaida á 17 de Febrero de 1904.=Ignacio Ara- 
cil, Escribano. JO—1431

ALCALÁ DE HENARES

' Por la presente se citá, llama y emplaza á Víctor López 
Velasco, de veintisiete años, .hijo de Esteban y Abdona, n a 
tural de,Sopúlyeda, provincia fie Segovia, jornalero, vecino 

^ u e  bíe de Vaílecas, y cuyo actuaTparadero y domicilio se ig- 
noraá, para que em térm inoldé diez días, á contar desde el- s i
guiente al; dej la inserción de esta íré'quisitoria en  ios periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado ;de instrucción á . 
responder deilos ¿cargos que le résultañ b n  causa por robo; 
prevenido que de no comparecer le pagará el perjuicio que hu 
biere ;lugar.

Alcalá de Henares 17 de Febrero de 1904.rrEl Juez de ins
trucción, Pedro de Solís.=E l Actuario, P. O., Juan Castillo.

JO—1432
ALMERÍA

D. Ignacio Pino Matienzo, Escribano de activaciones del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.

En la causa crim inal núm . 459 del año 1903/ sobFe estafa, 
el S r. Juez de instrucción D. Nicolás Company Márquez ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria:

D; Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de A l
mería.

Por la presente requisitoria se cita., llama y  emplaza al pro
cesado H. J .  Demery, de nacionalidad francesa, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran , para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la publicación de le presen
te  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e M a i>r íd v  
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d i l i 
gencia, en causa sobre es tafa ; apercibiéndole que de no com
parecer. será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. *;

Al propio tiempoj ruego y encargóla todas lás Autoridades 
de la Nación y agentes de la policíaqudicial /procedan A la  . 
busca,- captura y  eonducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.

Almería á 15 de Febrero de 1904i= E l  Escribano, Ignacio 
Pino M atienzo.=R ubricado.=H ay un sello. v 

Así-aparece de su original, á que me remito."
„ Y,cumpliendo con lo.mandado, pongo-el^pre^ente . que fir- 

m d en Almería á 15 de Febrero de 1904.=Ignacio Pino... i  V
, ¿ ^  JO—1433

BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez y M artín, Juez de instrucción del dis- 
trito  del Hospital de Barcelona. ; ? , . y:/ ,:

Por el presente cito, llamo y emplazo á José León García^ 
de veintiocho años, soltero, labrador, hijo,de José y Luisa, na
tu ra l de Málaga, sin domicilio y cuyo.actual .paradero se , ig
nora, para q u e : en e t térm ino de diez días,* contados desde, el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la >G a c e ta  
d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia,, comparezca 

: ante éste Juzgado, , sito en el: Palacio d e  Justicia^ aljobjeto.de 
responder á los cargos que le  resultan  ¿en , la Indicada cau^a; 
apercibido, que de no verificarlo seráídeclárado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. •,?*, . ^

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas • las: A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan n  la 
busca del expresado procesado, y  en-el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta 
ciudad. - , / ,  1;. . .,,•

Barcelona 17 de Febrero de 1904.=Emilio José Pérez Mar- 
t ín .^ E l  Escribano, Luis D urán. JO —1434

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
d istrito  del Norte de Barcelona. ,,

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Lérma Cárdese, que se le (sigue causa sobre robo frustrado, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  *d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sitó  en el Palacio de Justicia, al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién

dole quede no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á! que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas senas personales son: de 
trein ta  y ochó años, hijo de.Ferm ín y de Teresa, natural ide 
Benifayó de Espiosa, casado, carpintero, y en el caso de set 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona1 á 17 de Febrero de 1904.=Pedro P rendes.^P or 
el Escribano Cari s Roig, Tomás Rives, Habilitado.

JO—1435

. Dv Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
d istrito  del Norte de Barcelona.

Por el presento citó, llamo y emplazo á los procesados en 
méritos de causa sobre hurto Jaime Solé García y Juan  Llas- 
tra  Fontanet, cuyos domicilios y paradero se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en-'̂  que^AstaYéquisitdfiahe inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder 
á Iqs cargos que les resultan en la indicada causa; apercibién
doles qué de Vio verificarlo serán declarados rebeldes, y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al niismo tiempo, ruego y encargo á las A utoridades, y 
"ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
de los expresados procesados, cuyas señas personales son: del 
primero, edad dieciséis años, soltero, cilindrador, natural de 
San M artín, hijo de Andrés y Modesta; y del segundo, edad 
diecisiete años, soltero, cilindrad oí*, natural de San Martín é, 
hijo de Manuel y Filomena, y en el casó de ser habidos, los 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad. 

r : Barcelona 18 de Febrero de 1904.=:Pedro Prendes.
: ' . - JO—1436

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
; distrito  del Norte, de Barcelona. ’
, , Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Casade- 
' m unt Iiíu , Emilio Montero Angla (a) Nanu y á un tal Mar- 
, tínez, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
, siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d s  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
anteieste ' Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno-á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: del Enrique Casademunt, ser natural de Barcelona, hijo 
de Juan y de María, de veintiún anos, ebanista, de estatura 
regular, color moreno, delgado, y viste de am ericana; Emilio 
Montero, de veinticuatro años, hijo de Francisco y de A nto
nia, de oficio ebanista; y de un  tal Martínez, de oficio cerra- 

; jero, ignorándose las demás señag; y en el caso de ser habi- 
l dos’ los pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de
• estaleiudad. • * * -  ■' '
q ^Bárcelopa á 18 de Febrero de T904.ábPédró Préüdes.—Por 
^erÉscribane D. Carlos "S-oigi Tomás Rives, Habilitado.

, , . JO —1437
4 J s ' MADRID—HOSPICIO-

En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el 
'S r. Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta 
: Corte en autos de menor cuantía seguidos en ejecución de 
sentencia á instancia de los Sres. A. de .Goeye A iné, contra 

j D. Adolfo Suárez de Figueroa, se saca á Ja venta en pública 
'subasta; qu e’ se celebrará en la Sala Aúdiencía de este Ju z 
gado el-día 4 'de Marzo próximo, á las dos de su tarde, los s i
guientes muebles:

Cinco arm arios librería moderna de roble.
Cuatro: m uebles papelera de los llamados bargueños.
Una sillería madera tallada, 

i Dos guarniciones de sobrechimenea y cinco cuadros en 
lienzo al óleo, que. con más pormenor se describen e n  los autos, 

: y tasado en. junto en  la suma de 6.400 pesetas; debiendp ad* 
vertírÁ  los licitadores-que{ no se adm itirán  posturas ?que no 
cuhraiL las dosidercerasvpartes de la tasación, y que para to- 

- mar» parte en la  subasta habrán  de -consignar previam ente 
sobré* la< mesiia: del Juzg-ado el 10 por 100 del valor de los bienes.

Madrid 12 de F’ebrero de 1904.—Y .0 JL ^ O rte g a M o re jó n . 
EI Actuario, Ricardo Gómez. 435—X

MADRID— HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 
territorial de:las: de= fuera dp esta*Corte- y .Juez de prim era in s
tancia del d istrito  del Hospital de la misma.

¡  ̂P o r el. présente^ se hace saber: Que en dicho Juzgado y por
la Escribanía del que refrenda, se tram ita  expediente promo
vido? ppr.D^f.ConeepciónpDi- Matilde y Dv Miguel.'Vizcaíno y 

1Alcázar, sobrei declaración d e  herederos abintestato de un her»- 
; mano de .doble vínculo,, D. Francisco de PaulayYizcaíno y Ah 

cázar, natunral de Jaén j de tre in ta  y nueve años de- edad/ sol- 
tefroi Abagadoíy de esta vécindad, hijo de • Di. .Francisco rde 

l Paula y«D.a Micaela, que falleció en su domicilio de la calle-de 
í MeSóñ de Paredes, núm. 7, piso te rcero , el día 28 de Diciem

bre de 1903/ en cuyo expediente, por providencia de 13 del ac
tual, he acordado fijar edictos en el sitio público de costumbre 
deteste Juzgado y  del de- Jaén, y publicar en la G a c e t a  d r M a -  
URi d , Diario oficial de Avisos de esta Gorte y Boletín oficial de 
la provincia de Jaén, anunciando la m uerte in testada de dicho 

' señor, y llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que las recurrentes á la herencia de D. Francisco * de Paula 
V izcaíno y  Alcázar yapara que comparezcan á deducirlo en el 
térm ino de tre in ta  días. ■ *

• >• Dado en Madrid á 15 de'Febrero de J904. =  Rafael Molina, 
f El Actuario., por ehSrvUorqnas, Mariano Gilí.de Albornozv

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente, visado por él Sr. Jiiez, y lo firmo en 15 de Febrero 
de 1904.=Y.° B .°= :M olina.=E l Actuario, por el Sr. Coronas, 
Mariano Gilí de Albornoz. , , , 434—X

SANTANDER

f El S r. Juez de instrucción  ,de la ciudad de. Santander, en 
providencia dictada en cum plim iento de carta orden de la 
Audiencia-de Santander para citaciones para el juicio oral de 
la causa-por lesiones á Mariano L lu ra /co n tra  Tomás F ernán 
dez Alonso, tiene- acordado que se cite en forma legal ádos 
sujetos que luego se dirán, para que el día 4 de Marzo próxi- 

¡ mo, á las once, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
í Santander, Santa Lucía, 1, segundo, á prestar declaración en 

el juicio oral de referida causa; bajo apercibim iento de que 
de no comparecer sin justa causa que se lo im pida incurrirán 
en una m ulta de 5 á 50 pesetas.
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Mariano Llura, N. Martín, N. Blanco, presos eu la Cárcel, 

de Santander.
Y para que la citación tenga1 efecto, íibra l^presente, que 

firmo en Santander á 17 de Febrero de 1904.—E1 Secretario, 
Jesús Escobío. JO—1455 s

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander, en 
providencia dictada en carta orden de la Audiencia de San
tander para citaciones para-el juicio oral de la causa por robo 
contra Marcial Arijá y otros, tiene acordado que se cite en 
forma legal á la sujeta que luego se dirá, para que el día 2 de 
Marzo próximo, á las diez, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Santander, Santa Lucía, 1, segundo, á prestar de
claración en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
dé que de no comparecer sin justa causa que se lo impida, in
currirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Paula Trueba Rasines, Guevara, 12, tercero.
- Y para que la citación tenga efecto, libro la presente que 
firmo en Santander á 17 de Febrero de 19Q4.=:El Secretario, 
Jesús Escobio. * “ JO-—1456

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d is-; 

trito de la Magdalena de esta ciudad. —
1 Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase : 

y muncicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Angel Barranco, se presta cumplimiento á “ 
harta orden procedente de causa por hurto contra'José Pérez , 
Monte, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa,poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- \ 
gado en las cárceles del partido.
" Y para qué se persóne en la Sala Audiencia de esté'Tribu

nal á responder de los cargos q,ue contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en lós periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado José Pérez Monte García, natural de Córdoba, bauti
zado en la parroquia de San Miguel, hijo de Jacinto y Dolo
res, soltero, taponero, y de diecinueve años de edad. ¿

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de 1904.—Juan J. Cárazo- 
ny .=E l Secretario, Ldo. Angel Barranco. JO—1457

TRUJILLO -
D. Otón Péfíuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta i 

ciudad y su partido. '• y- ■
Por la presente ruego y encargo á tódáS las Autoridades, 

así Civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del semoviente que al final se re- 
seña, el cual fué sustraído en la noche d el-5 al 6 del actual, 
del cortijo de la Dehesa nominada Bonales de este partido ju 
dicial, poniéndola á disposición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima ad- 
quisión.

Dado en Trujillo á 13 de Febrero de 1904.=Otón Peñuelas 
Laguna.=El Actuario, Norbe'rto Rodríguez.

^  6 JO—1458 j
Señas delsemomente. vj

Una j aca pelo negro claró, alzada tres dedos sobre * la mar- j 
ca, de cuatro años de edad, .sin hierro ni señal alguna par- , 
ticular. ‘

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido,'por providencia 

de hoy dictada en la causa que instruye por muerte de José í 
Antonio Rita, ha acordado se cite por medio de la presente á 
Manuel Antonio Rita y María de la Concepción, que deben re-v 
sidir en Portugal, de donde son naturales, para que, como pa- i 
dres de dicho finado, comparezcan ante este Juzgado en el 
término de diez días, á fin de ofrecerles el sumario expresado; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar. ;

Val verde del Camino á 13 de Febrero de 1904— E1 A c - ; 
tuario, Ldo. Ismael Rodríguez Solano. JO—1459

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal;

dél distrito del Hospital de esta Corte én diligencias de juicio 
verbal de faltas que se instruyen contra Tiburcio: García 
por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que ni día 27 de Febrero actual, y á las diez horas 
del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la 
celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Febrero de 1904.=úV.® B.°=:Ordó- 
ñez.=El Secretario, José Ballesteros. JO—1461

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se instruyen por lesiones á Hipólito Moreno Garri
do, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 8 de Marzo prójimo; y á las diez horas del mismo, 
comparezca en la Sala Audiencia dé este Juzgado, sito en la 
calle dé la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebra
ción del juicio prévenido por la Ley, al cual concurrirá con 
los testigos y demás medios dé prueba de que intenté valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 1904.—V .p B J^O rdó- 
ñez.—El Secretario^ José Ballesteros. ' JO—1462

,W?A

AN'U.NCIOS  OFICIALES

Banco Asturiano de Industria y Comercio.
Cumpliendo con lo que previene el art. 60 de los Estatu

tos, se convoca á los Sres. Accionistas paraTáJúmth geñérál 
ordinaria, que deberá celebrarse el día 28 del corriente y ñora 
de las dieciséis en la. sala de Juntas de este Banco.

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir á esta Junta, 
cumplirán previamente lo que preceptúa el art. 57 y siguien
tes de los citados Estatutos.
' 4 Oviedo 15 de Febrero de 1904.—El Director Gerente inte

rino, Marcelino/Trapiello. 440—X

Compañía Mallorquina de Electricidad
Palma de Mallorca.

En cumplimientoj de lo dispuesto en el art. 31 de los Esta
tutos de esta Compañía, a los efectos que en el mismo se de
terminan y por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social (calle de Morey, núm. 35), 
el día 10 de Marzo próximo, á las cuatro dé laYarde.

Dicha Junta general se convoca, además, en concepto de 
extraordinaria,) para deliberar y reáofver acerca de una pro
posición del Cónsejo de Administración relativa á ampliación 
del capital social.

Si el día señalado no pudiese tener efecto lh reunión indi
cada,¿tendrá lugar el siguiente día á la misma hora, según 
determina él art. 38 de los citados Estatutos.

f Palfnáde Mállorca 14 de Febrero dé 1904.—El Presidente, 
éPOóndúde Ayáman^.^=P. A. del O. de A., el Coñsejéró-Se- 
cretario, Enrique Sureda.   439-^-X

Sociedad anónima minera «Minas y Plomos 
de Sierra de L ú ja r »

Convocatoria á, Junta general ordinaria. 
La Junta general ordinaria prevista por los ¿Estat utos de la 

Sociedad, tendrá lugar el día 20 de Marzo, á la; una de su tar
de, en la. casa d d  Sr. D. Luis de PelomaCker, 1, Jesús ¿María, 
Granada.

ORDEN DEL DIA

1.° Lectura dél informe del Cpnsjo de Administración.
2.° Aprobación del balance dé cuentas del último ejerci

cio social. ‘ ; - ’

3.° Elección de Administradores.
Los Sres. Socios que deseen asistir á ella ó hacerse repre

sentar, tendrán que depositar las láminas que acrediten su 
propiedad en casa del Administrador Delegado de la Socie
dad, 1, Jesús María, Granada, en los plazos fijados por los 
Estatutos.

Granada 17 de Febrero de 1904. =E1 Consejo de Adminis- 
ción. 437—X

Resum en
dél 59.° Balance anual de La New-York, Compañía de 

seguros sobre la vida.— John A. McCall, Presidente.
Seguros m'M'oos tomando efecto -en 1903: Fr. 1.692.906.307.

Francos.

Total ingresado en prim :S por seguros nuevos, 
comprendidos los < capitales para constituir ’
rentas vitalicias y deducidos los reaseguros. 84.141.940

Total‘ ingresado en primas por seguros ante- - ^ i - p 
riores,, deducidos los reaseguros    296.161.178

Intereses y alquileres    ................  74.116.544
Ingresos por otros conceptos.. . . . . . . . . . . . . . . .  3.037.185

Total de ingresos.  ____  ~457;45ft$47

Capitales vencidos á consecuencia de falleci
mientos, seguros mixtos llegados á término 
.y rentas vitáliciáé.: i •?; . '. ; .  V.;. . - . . . . . .  118 434 217

Beneficios y otras entregas á los asegurados. . . 61,243.130
Adelantos á los asegurados en el transcurso ’ ; '

del ejercicio..    ...............     68.604.193

Suma total satisfecha á los asegurados... 248.281.540

A c t i v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 1.827.619.237
Importe de los seguros en vigor en 31 de Di

ciembre. v .. . ;M . . . . .  y  . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 9.044.565.849
Número total de pólizas en curso: 812.711.

Pesetas

Primas cobradas en España en 1903. ~
Por seguros antiguos.          ........  1.700.352,19
Por seguros nuevos. . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  510.027,60

# 2.210.379,79

Adelantos á los asegurados de España en el
cursó del ejercicio................. . . . . .............  282.103,33

Adelantos devueltos en el mismo año.............. 67.186,18

- * Total en 1903............ . . . . . . . .  214.917,15

Sucursal en España (autorizada por Real'orden de 19 de 
Julio de 1881): Puerta del Sol, 13, principal.—Madrid.

* -  -  - 438—X

B a n c o  d e  España. 
Habiéndó’se extraviado él resguardo "dél depósito transmi

sible núm. 539.515,' expedido por este Esablecimiento en 6 de 
Julio de 1903 á favor de D¿ Manuel Núñez de Arenas, se anun
cia al público por tercera y última vez; para qué él que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desdé el día 27 de Enero próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y. Boletín oficial de esta provincia, 
según determina él art. 6l° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de, tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo-, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

v Wfirid^ 19 de Febrero de 1904.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Beídá. ~ 441—X ’

BANCO DE ESPAÑA

.SITUACIÓN DEL MISMO.

ACTIVO

20 febrero 1904 

Pesetas.

13 Febrero de 1904 

Pesetas. PASIVO

20 Febrero 1904 

Pesetas.
13 Febrero de 1904. 

Pesetas.

20 Éobniró lu'W 13 Fobrero Í!)04
Oto eo? Odia ----- - -

- Capital del Bánco............................. ............ .............. .
Fondo de reserva: . . . . .  a . ..............................

150.000.000 
20.000.000 
7.020.969,85 

28.385,93 
1.617.344.650 ' 

631.718.248,91 
' 366.248,58 
35.934.617,34 
63.205.501,18 

* 90.834.546,64 
12.324.987;31 
4.390.704,33 
6.488.658,76

. •: 10.759.806,57» 7 ' t

5.843.587,72

244.042,49

458.682^37
2.539.122,32

150.000.000
20.000.000
6.451.522.27 

26.932,41
1.624.604.700 • # 

625.923.077,94 
251.591;,32 

35.619.724,-61 
60.071.283,18 

‘ ' 87.088.344,76 
3.653.583,53 
4.633.093,33
5.710.201.27

12.126.193,63

7.026.597,72

244.042,49

540.525,93
10.851.408,84

vy / ij wtv \S\/v/vv*

Del T esoro..................  2.903.589,38 * 2.870.163,38
De particulares.. . . . . .  301.180,38 194.504,98
Del Banco.. . . . . . . . .  361.944.835,18 361.944.835,18

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Dél Tesoro... i . . . . . . .  8.434.476;08 8.013.657,15
De particulares.. . . . . .  65.068,18 57.086,34
Del Banco. . . . . . . .  . . . 35.289.970,03 35.273.769,56
Plata............................ ............. . . . . . . . . . . . . . . w . . .
Corresponsales en pueblos. . . ¿ v-.:-.. • . . . . . .  .V.
npqciipntoq ( Pagarés-del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. descuentos.. ¡ jfiein comerciales.. ¿ ¿. . .
Cuentas de crédito. . . .  .*;. .> . . . . . . . .  V. . .  v
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales.. . . .  *.
Efectos á cobrar en el d ía .. ..................................... .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos., . .
Otros valores de Cartera........................................ ..........
Deuda perpetua ál 4 pór 100 'iñtM ór.. : . . . . . . . ; ..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................. .
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891, 
Bienes inmuebles.. . . . . . , .  ¿ .................. ........... ..........

j 365.149.604,94

( 43.789.514,29

483.011.448,96 
7.267.996,88 

7Ó0.000.000 
202.948.118,57 
tól .085.441,31 
103.212.024,10 

1.765.196,63 
I2.270.0QO ... 
12.984.505,58 

369.250.261,25 
4.749.989,84 

150.000.000 
* 12.018.587,93

365.009.503,54

43.344.513,05

479.763.322,89 
6.795.589,86 

700.000.000 1 
202.464,641,21 
190.306.241,34 
104.-013.956,05 

1.699.759,07 
12.270.000 
13.3^0,113,34 

369.250.261,25 
4.724.665,75 

150.000.000 
' 12.010.235,88

Ganancias y pérdidas., j *.;; | ‘ ' ]; ]
Billetes en circiúlacióii.. ___ ______________________
Cuentas corrieiites,.. i . . . . . . . . . . . ___ . . . . . ' . . . .
Cuentas córriéntes, o ro .. .......... . • . . . . . . . . ' ___ Y.V........
Depósitos en efectivo................................. .̂....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Cuénta corriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .
Reservas de cóntribucioiiés......................... ......... .
Reservéis de cbntHbucioúés, oro.. ú . : ; . ,  v .
Tedoro piíblicb úor ingresos dé Aduanas én oro.'.. ___
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua.. . .  . J.. .> . . . . . .  . . . . . . . . . . .  >............... ..; . . .
Tesoro público por págo de amortización; é intereses 

de lá Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . ¿
Tesoro público: pago? de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.......................... L ..
Operaciones en el extranjero por cuenta.del Tesoro pú

b lico .................. .............. ................... . 7 . . . ; . . . . . . . .
Diversas cuentas........................ . . . . . . . . / ............. ..

2.659.502.780,28 2.654.822.803,23 2.659.502.780,28 2.654.822.803,23

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos públicos, 4 l/ 2 Por 
El Interventor, Emilio R odero~ V .° B .°=P . el Gobernador, J. Morales. 443—X
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TTAT} A a
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO ^ensióñ' ■' 

del Humedad DIRECCIÓN ? ESTADO
rlUJtCAí0 reducida á 0°

yen milímetros Seco. ; Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo

12 de la noche........... .
6 de la mañana........
9 de la mañana.. . . . . . .

12 del día___. . . . . . . . . .
8 de la tarde. . . . . . . . . .
6 de la tarde. . . . . . . . . .
9 de la noche.

712 44 
' 713 12

714 03 
714 47
713 25
713 92
714 13
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— 1.8

2.4
9 1
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7*3
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5 4 
4 5

■' 4:6
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' 87' - , 

77 
60 
54 
59 
69

N ..,
SO 

‘ S...
so .
SSE 
O. .

.1
Viento..,..

; Caima.. . . .
Idem.. 
B risa......
I dem. . . . . .
Idém ligera 
Idein.. . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem*
Celajes.
Casi despejado. 
Despejado.

; r : : ;

Temperatura máxima del aire á la sombra.................... 11.5
Idem mínima................... ..................* . . . . .* .................  — 2.6

Diferencia. 14»0 
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 16.1 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  * .. . 43 ;2

Diferencia. .. '*¿7 ¿1 
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable. .»* «»»» ..» » ....* » ...» ..« » »  20.5
Idem mínima ídem .................. ......... ............... — 4/0.

- _____________  ____ 21 í)

i - Velocidad del* viento en das* últimas f  einlitetróv hon , /. .
! raá (kilómetros)....... ..................... ........... ... 277
i. Oscilación barométrica ídem (-milímetros)....................... 1.7

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche.................... ....................................  4 -7  1

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . *

Sol completaMentodespejado! ..............*............7h 50®
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............. .. . ........ 'lh 40®

Total de insolación dúrante el día...................... 9h 30®

i ,

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  ‘l O  d e  F c b r c r o  d e  1 9 0 - 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e a

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d é  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a i y e r o  á  l a s  s i e t e

BARÓMETRO VÍMTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0°

y alnivri 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Furnia.

ESTADO 

del rielo 8ÓCÓ.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura, á igual 

hora 
- de la víspera.’

i
Tempera-;
! tura 
máxima.

Tempera
tura

miasma*

Lluvia 
en mili- 
metros.

ESTADO 

: d el ma r

París. *.<««...- 
Olermont. . . . . .

764 5 
770.7

4* 2.6 
■»

S O ....;
E ..*  f  * í

Brisa... 
Calma#*

Lluvioso,. 
Nuboso*. ••

• m
2 3 

— 0*1
2.3
1.5

■/V ' 2.2
>

6.8
4.1

0.7 
— 2-0

, 2 ' 
>

» ■ 
>

Valentía. .*».*■ 
Gris-Nez. . . . . .
Saint-M&thieu. 
felá <T Aix.. . . . .
Biarritz . .........
San Sebastián.. 
B ilbao.........
Oviedo. . . . . . . .
V ares..... . . . .
Coruña.. . . . . . .

767 3 
766.5

772.2
774.1
773.7
772.4

— 3,4
-  0 1
4- 6.5 

> 
i
* y

0 5 0 ...,
o s o . . . .

SE .!..*
S E .,...
5 .. . . . . .

V. fte... 
Brisa fte

Calma.. 
Idem... 
Brisa lig 
Idem, fte

Lluvioso*.
Nuboso...
Cubierto . 
Lluvioso.. 
Cubierto.. 
Nuboso...

8.0
9.6

‘ 5.8, 
6 0
6.4
7.4 :

7 4
9.2

4*2 
5.9, 

■ 5.8 
5 2

+
-b

-, H r

5.6
3.8
0,6
>
3
3

8.0
10.0,
- 7 0

7.0 
9 0
8.0

4 0 
8 0

4.0
2.0
3.0
3.0

12
>

2
10
4
8

Gran oleaje. 
Picada.
Tranquil». 
G^an oleaje.

3

Pontevedra. *. *
Vigo. . . . .......
Oporto... 
Lisboa. . . . . . . .
Angra.. . . . . . . .
Pünta Delgada. 
S. Cruz Tenerife 
Laguna........
Funchal.. *.. 
Lagos c »*.»».* *
Ay amonte.......
Huelva.......... *
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . .

/ ■

- J-

773**4 
771.9 ; 
764 9

4- 2.1 
*

H E .....
n n h .. . 
o .........

Brisa. . . 
Calma. 
Idem ...

Despejado 
Idem. . . . .
Casi desp i

. 8f8 
113

6,1
*W|,Í
9.7

3 '  " ‘ 
3

16 0 
14 0 

3 y

4.0 
4 0 
>

* ' . 
3 ■■ ■--
1

. 3 ..
Tranquila.

3 ... .s

Sevilla .........
Córdoba.. . . . . .
Jaén..............
Granada.... . . .
Murcia. . . . . . .  •

773.2-
773.0
772.2
772 0
773 8

4- 4.7 
4- 4.9

e . , . . . ; '
ONO... 
N _____

Brisa lig 
Calma., 
TrUanm.. . ..

Despejado. . 
Idem...........
Idarrí. . .  ̂ .

6 0 
6.2* 
4.2

4*2
5.2
2.7

— 1.8
3
0.7

13.0 
8 0 
6 0

1.0 
1 0 
2.0

»" •
2 v 
t

1 / r

'•4- 6 2. f i ó .___ Rrisa. Idem,. , . . 7.2 4.0 __ 1.6 15 0 3 0 i 1

Badajoz. . . . . .•
Ciudad Real.. 
Albacete.. . . . . .

»■ N riolirift. Casi desp . 
Despejado 
Idem.
Idem. 
Casi desp.

6.6 6.0 3 12.0 » »

774 4
774.1
773,9
773.1

+  6.4 
+ 6.4
+  5.8 

>

S O .....
NO

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

*• 1*7
— 0.9

0.5 
-  2 5

' + 0.4
2.1

8.0
7.0

— 3.0 
5.0

3
»

*
3

Cáceres..........
Madrid..........
Guadal aj ara... 
El Escorial. . . .

S O ...., 
SO....... -

. * 09
0.4

' — 1.6 
3 ,

9 3 
6*0

— 2.5
— 2 0

3
»

3 
■ 3

Ávila.......... .
Segovia. . . . . . .
Salamanca....
Valladolid.....
Soria.......... .
Burgos............

' 768.0
774.6 
772*8 
775-4 
772 6
773.7

4- 1.7
-■ 4- 5*2 

4* 6.9* 
4- 5*0

N ... ..*
NE......
NO.......
ESE....
n ...... ..
o s o . . . .

Brisa lig 
Calma..1 
Brisa lig 
Idem. , . 
Calma.. 
Idem . ..

Despejado.. 
Casi.desp*. * 
Despejado* o
Idem...... .
Nuboso. . . .  
Cubierto....

— 1-0 
2-0 
316 
1.6 
3.0 
0.5

-  3.0 
1 2  
3.0 
0.2 
1.8

-  0.5
"h .

0 5
3
3

1.2 
2 6
1 5

2 0 
4 0
9.0 
9 0
3.0 

/ 3.0

— 3 0
— .3 0
— 3.0
— 3 0
— 1.0 
— 1.0

3
3

3
3
»
>

3
*
3

3
3
0

Órense.............
Santiago.. . . . . .
Huesea.. . . . . . .
Zaragoza.. . . . .
Teruel.. . . . . . . .

771 O
768.2
772.2

4- 6.0 
4- 5,9

ESE....
NO.......
NT.........

Idem,., 
Brisa fte 
Calma..

Viento ; 
Brisa lig 
Idem*..

Despejado.,. 
Nudoso. . . .  , 
Cubierto. . . .

Casi desp.. .  
-Idem.-* . .  
Despejado..

4 2
5 y 
0*4

9.0 
8*8, 

•; 7 0

0 §  
4 1 

-  0.4
H- 0 4 

>
3

7.0:
8.0
7.0

-  2.0 
1.0 

-  5 0

6.0
4.0
4.0

’• * 
3 
V>

>► '
3
3

Barcelona.......
Mahón............
Palma..............
Valencia.. . . . . .
Alicante...........

768 8 
771.5 
771 5

4- 7.7 
»

4- 7.1

N.
N ...
OSO.,...

6.2
6.4
4.2

1.0
1.8

10.0
14.0
14.0

3
3
3

3
Tranquila.

>

Almería..........
Málaga............
Malilla 11, . . ,  T, 773.6 

770.5 
768 4 
765.1

3 E Brisa. Nuboso.. 11.5 7 0 
>►

> 19. n 7.0 » Picada.
Orán......... .
Argel.. . . . . . . .

3
3

SSE....
SO

Idem.
Tdam.

Despejado .
Nnhoso/-.. . .

6.0
6.8

>
>

3
3

»
3

3 » ' 
3

Túnez............ 3 NO Idem lig 
Idem fte 
Idem... 
Brisa... 
Idem...

3

Brisa lig 
Idem fte 
Brisa.. .

Idem....... 4.8 > > 3 3 > 3
Sfaks.... . . . . . . .
Palermo..........
Cagliari. . . . . . .
Roma....... .

766.8 
763.1 
763 5 
762.6
763.4
765.4 
765 9 
770.0

4- 4.8 
-4 4.6
4- 8 .5  
4- 11 1 
4-14.2 
4-12.9 

>

N ........
SSO.... 
N O ..... 
N . . .

Brumoso.. 
Casi desp. 
P. nuboso 
Cubierto.,

i
Despejado 
Idem 
Casi desp *

7.1
7 6 
6 5 
4.4
3.0 
3 0 
5 0

6.5 
5 0 
3 4

—
>
4 a
2.5
4.6

3
»
3

3
3
3
»

>
6
»
4

3
' 3' 

3 
»

Liorna. . . . . . . ,
Niza. . . . . . . . . .
Sícíe....... .
Persignan.. . .

ENE*...
n o . : ...
NO,...

• -  1.8 
-  10  

1 9
-h
+

3
1.8
1.0
>

9.0
8.0 
8.4

3

1.0
4 0

3
»
3
3

3

Tranquila
Oleaje.

»

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 20 de Febrero de 1904, 

comparada c$n la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS - — ~-^=== = = = = = = = —

Día 1$, Día 20.

Deuda perpetua al 4  0 /0
interior. s >-

Serie F ,  deSO.QOO .ptas. nominales.. 73,85-80-75-70 71,80-60-50-95 
, , - , . 80-72 0.10-72,25

;t,. s 72,16-06-20-10 
Idem J?, de 25.000 id. id .. . . . . .  . . .  73,85-80 71,95-72 0(0

72,20-10-26-15
Idem D, de 12.500 id. id   .......  73,90-85-95-80 71,90-80-70

72,50-25-30
Idem O» de 5.000 ptas. nominales.. 73,75-74 0(0 720(0-72 50-60

v74,05 ...
IdemB ,  de 2.500id. id ....,v    74 0(0-74,05 72 0(0-72,25

50-60
Idem A, de 500 id. id......?. .■*.. * 74 0(0-74,05 72 0(0-72,60-75
Idem G  y H ,  de 100 y 200 id.--id----  74,10-74 0(0 >

74.05
En diferentes series..........** ¡' . . . .  . . 74,10-73,90-95 71,90-80-72 0(0

80-74 0(0-74,06 72,40-50-76-60
Déuda al 5  O/O amortilsabl®.

Serie F f de 50.000 ptas. nominales. . 93,85-90-95 92 0(0-91,90-86
94 C (0-93,90

Idem E ,  de26.000 id. id . . . . ------- 93,95-90 92,10-920(0
Idésh'.D, de 12.600 id. id . . . .  J.. . . . .  94 0(0 92,26-92 0(0
Idem Ú t de 6¿000 id. id ........i . . . 1 94 0(0 92 0(0-92,25-30

• : 20-05-92 0(0
Idem B , de 2*500 ptas. nominales.. 93*90-94 0(0 92,25

94.05
Idem A, de 500 id. id ....................  93,95-94 0(0 02 0(0-92,20

■ ■ . 25-15
Én diferentes series.*,... .V.. *.%.. .* 9$'9&94 0(0 92 0(0 9̂2,26

-  93,95-94,06 20-15
Banéto# yS ocied a d es .

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
,171.600..........103 0(0 »,

Idem id. al 4 por 100.—170.000..:;. 101,75-90 10í,7o-65-60

Acciones del Banco de España. ¿. , :  404 0(O*463 0(0 460 0(0-̂ 4610(0
460 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas.. * * 462 0(0
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabaeos.-Acciones al portador. 412 0(0-411 0(0 407 0(0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .______ 184,26 »
Idem deí Bhnco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas éntre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20;0(Xh.. . . . . .  . . . . .  ¿*-.>.. > *

Idem del Banco Hispano-1 America*-» 
tnovnúnaeroa 1 6̂ 200̂ 000 nom înM ; " 
tivas . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119 0(0-1180(0 - »•

Resumen generáf de pesetas nommale» negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   3 .217.600
Idem id. ni 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . .  1, 054 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .. .. . . . .  »
Idem id.—Al 4 por 100  ....... . 32. 0ÓÓ
Acciones del Banco dé España.. .  1 . . . . ; . . ; . 31.500

— Idem del Banco Hipotecario deJSgp&ña...... *,. . >., ? ♦
/  Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos^, 22.600Cambios ófleiaies sobre plazas éxtranj eras•

áh*vísta,ñÓ.COdá 30,75, 850^00 á 39,0by20.090 á 40,00. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 86,26.. B«t»a de Bilbao. " .'
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00 — 

6 por IQOamprtizable, 00,00. , ,

P A R T E  N O  O F IC IA L  

A N U N C I O S .

La  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PÜRGANT& 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

ie Loeches.—Curación segura del herpetismo y eñ general de 
las enfermedades de la piel.—-Sólo se- vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeche s.—De pósito; Jardines, 1-5, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
Santos Maxlmiaiio, Félix y Severiano.

ESPECTACULOS

ESPAÑ OL.-A  Ías8y 3j4.—El ábuolo.
A las 4 1(2.—El abuelo.
PRINCESA.—Á"las 0.—Pascual Cordero.—EÍ banco.
A las'4 y 1(2.—¡Fotografías de exposición!—Pascual Cor

dero . ’ • ■■■■■•' • • : v ¿ -v.::*)! =■■■:•
L A R A A  laé 8 y 1(2.—Zaragatas.—El sueñ©' dorado.— 

El abolengo.—Segundo acto.
A las4 1(2.—Mimo (dos actos).Al natural (dos actos)* ■
APOLO.—A las’ á y 1(2. La rnárChái dé Cádiz.—La reina 

mora.—El terrible Pérez.—La golfemia.
A las 4 1(2.—La marcha de Cádiz.—Lávréiná: mora. — Él 

terrible -Pérez/
ZARZUELA.—A las By 1(2. —El trébol.—El mozo criio.— 

Venus-Salón.—El trébol.
A las 4 y 1(2.—El Missisipí.'-̂ - Patria hue va. — Venus- 

Salón..
MODERNO.—A las 8 y 1(2. — Los chicos de la escuela. — 

Los camarones». — Los chicos de la escuela.—La perla negra.
A las 4 y 1(2.—Madrid de noche.—La perla negra (prime

ra de tarde.)—La victoria del general.


